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I estudio del cerebro humano
- generaciones venideras, cuan- 

^tedien nuestra presente época 
^«resiva» se asombrarán de la 
^atención que hemos prestado 
ítudio del cerebro humane, en 
yón con otras ramas de la cien- 
5¡n embargo, el cerebro es el ór- 

*0qoe él hace que el género hu- 
0 se eleve sobre los demás seres 
yeación. Es el instrumento ma- 
qDe nos permite dominar las 

0S de la Naturaleza.
¿ conocimiento del cerebro, de 
-leyes de la acción y de la re
jón que gobiernan sus células y 
'rj*, nos permite penetrar en la 
.-ínica del pensamiento, haciendo 
¡procesos físicos y mentales hasta 
gr|i ocultos en el misterio, accesi- 
5 al análisis psicológico. También 
■de définirse con toda exactitud 
leyes de la herencia, e incluso 

iríamos aspirar a producir una 
¡va generación cuyas facultades 

Liectuales fuesen más intensas, 
obablemente una raza de hombres 
jory más sabia. Asimismo po
mos señalar los límites de la res- 
«sabilidad criminal,arrojando nue- 
toz sobre el problema de la heren- 

t en el crimen. Además, por mé- 
ios análogos, es posible llegar al 
mpleto conocimiento de las cau-

Por Os c a r  Vo g t , 
Director del Instituto del kaiser Guillermo.

precisas. Puede parecer extraño el 
que diga que las conclusiones obte
nidas en el estudio de un insecto, 
que apenas si es apreciable a simple 
vista, puedan aplicarse al hombre, y

plantas e insectos. Anatomistas, fisi- s!n e™byg°. es «vidente la existen- 
cdlogos, químicos, ingenieros y foto. c,a de ta,e= E profesor
grafos, trabajan bajo el mismo techo 
para un fin común.

La espina dorsal del Instituto es 
el departamento anatómico, donde 
los cerebros humanos son disecados 
y clasificados después de examinar
los con el microscopio. El proceso de 
disección se efectúa mediante unas 
hojas cortantes impulsadas eléctrica
mente. Las delgadas secciones ce
rebrales obtenidas de este modo son 
modificadas por un proceso quími
co muy costoso y complicado. La 
parte técnica del estudio del cerebro 
envuelve gastos considerables, cos
tando la preparación de cada cere
bro unas 300 libras esterlinas. Des
pués de la modificación, viene el 
examen microscópico, en el cual 
cada célula o fibra de la estructura 
cerebral, que caracteriza algún don 
especial, vicio, pasión, o enferme
dad, es registrada cuidadosamente. 
En el Instituto tenemos un sin fin de 
armarios llenos de secciones cere
brales disecadas, debidamente cata
logadas y registradas. Este me per
mite elegir el tipo de cerebro que 
necesito para confrontar y probar 
mis teorías. Cajones enteros están 
llenos de muestras de cerebros nor-

americano Pearl, descubrió que una 
especie determinada de drosófila vive
muy poco tiempo. Estos insectos se 
caracterizan por tener las alas mutila
das, lo cual es signo seguro de un 
defecto de constitución. Conocemos 
varias clases de enfermedades men
tales que son diagnosticables por de
fectos corporales. Esto conduce a la 
conclusión de que ciertos casos de 
debilidad física, o de enfermedades 
tienen una gran influencia sobre la 
estructura de! cerebro, que es algo 
más que el espejo del cuerpo. Esta 
teoría lleva a conclusiones importan
tes acerca de Ls enfermedades men
tales hereditarias. En la Naturaleza 
nada es tan pequeño que merezca 
despreciarse. El insecto insignifican
te es un valioso auxiliar en los estu
dios científicos para establecer las 
leyes por las cuales, el crimen, las 
enfermedades mentales, la debilidad 
moral, la inteligencia excepcional y 
el genio se transmite a las siguientes 
generaciones.

(«De la Agencia Internacional Arco».)

consoladoras, de puro cumplimiento, 
y se despidió.

—¿Pero, cómo no me has dicho 
que estabas tan malo?—le preguntó 
asombrado y entristecido Biaggi.

—No lo creas. Estoy perfectamen
te de salud. Es que he querido darle 
un alegrón a Meyerbeer haciéndole 
creer que me quedaban pocos días 
de vida.- - - - - - - - - «NM****———  — 
El Centro Segoviano de Ma
drid organiza un gran fes
tival regionalista típico- 

taurino

CLIHIM DENTAL V EST0MAT0L06IA

JOSE MARTIN GUTIERREZ
Especialista en enfermedades de boca y dientes. Sucesor e hijo de 
Gabriel Martín Sanz. Rayos X, electroterapia, luz ultravioleta, etcétera. 
Laboratorios propios de protesis dental, dirigidos por el odontólogo.

CORRECCIONES ORTODONCICAS, PROTESIS FACIAL

CONSULTA: DE NUEVE A UNA Y DE TRES A SIETE

PLAZUELA DEL CORPUS, 1, 2.°
Se celebrará, organizado por el CONSULTA LOS SABADOS EN BERNARDOS 

Centro Segoviano de Madrid, el g

y naturaleza de las enfermedades males, claro está que diferentes, ya
atales, los efectos destructivos del 
shol, las enfermedades venéreas 
$a ¡afluencia sobre la herencia, los 
aloides y sus efectos, etc. Incluso 
problema racial puede presentar- 
bajo un nuevo aspecto. Mediante 
icbservación paciente y minucio- 
coofiamos resolver la cuestión de 
existencia eventual de los «cere-

que la obra de la naturaleza no es 
tan igual como las de las máquinas. 
Otras secciones de la colección con
tienen variedades por encima y por 
debajo del nivel normal. Cerebros 
de hombres de una inteligencia ex
traordinaria y de enfermos mentales. 
El Instituto de Berlín y el de Moscou, 
poseen dos tesoros, los cerebros de

os raciales tipos», y si ciertas ra- Sudermann y de Lenin. Puede fijar
ison superiores a otras no sólo 
cultura sino también en inteligen-

U Ciencia, naturalmente, no igno
ta existencia de posibilidades tan 
Metedoras, y la enorme importan- 
1 del estudio científico del cere- 
i-una de Jas obras más grandes 
«te siglo—no es, en modo algu- 
>menos preciada. Si por el mo- 
®to se le dedica poca atención, es 
oído a lo enormemente dificultoso 
tes el realizarlo. Se requiere la 
^ración simultánea de varias ra- 
i5 de la ciencia y la labor están 
late8ca que no puede verse reali- 

la> por completo, en el curso de 
’ida de un hombre.
«ce más de treinta años llegué 
conclusión de que una solución 

‘Slactoria del problema sólo po- 
obtenerse mediante una organi- 

a n adecuada y la distribución 
ajo entre un grupo de com- 

ites especialistas, que laborasen 
08 en un Instituto de investiga- 
Científica, dotado de todos los 

Y^08- En 1898 fundó el Institu- 
«l^^^gico de Berlín, con objeto 
,^rar un conocimiento gradual 

aDatomía y fisiología del cere- 
e ü,nano. Pronto comprendimos 
, Para esta obra colosal se necesi-
^una gran organización técnica, 
_ Colaboración entusiasta de un 

0 de especialistas. En 1902, el 
ln? ° Se.convirtió en el Laborato- 

biológico de laUniversidad 
Td*n, destinado la investiga- 
D.p mente científica, )ero en 

Cre6 el Instituto del kaiser 
ta Para Ia investigación cien-

Cerebro. Esta Institución, 
>nG aI gpneroRo apoyo económi- 

engibe de todas partes, está 
rla .c°ndiciones de poder reali- 
'‘ój?0 °kra Que supone el estu
por ¡ '^-jebro humano. En Moscou

mía, también se es-ieC:ñ --- L»L11U1C;
Un ^nstituto análogi 

b. d° DPn!™s«-1 In tpetlueño.
p, aun-

'¡c q^ aQat6mico, fisiológico y ge- 
^rOs ’ Con secciones para monos, 

dlQ8 y otros animales, e in
especiales para la cría de

que al extraordinario desarrollo de 
la tercera capa de la corteza del ce
rebro de Lenin se debió su profun
didad de pensamiento, b u  juicio se
guro, y la universalidad de sus ideas.

Fisiólogos y anatomistas colabo
ran en experimentos sobre los cere
bros vivos de hombres y animales, 
principalmente en cerebros de mo
nos. Estos experimentos consisten, 
en su mayor parte, en excitaciones 
locales, por medio de corrientes 
eléctricas de intensidad variable, a 
fin de provocar ciertas reacciones 
musculares o de actuar sobre deter
minados órganos del cuerpo. A pe
sar de su estructura similar, el cere
bro humano no es, en modo alguno, 
un cerebro de mono más grande, o 
más perfecto, como a veces se ha di
cho, sino un mecanismo de estructu
ra más acabada, que muestra clara
mente la enorme diferencia entre los 
más elevados grados del intelecto 
animal la razón humana con su sen
tido sexual y sus facultades sintéti
cas y deductivas.

Fisiólogos y antropólogos se unen 
para estudiar y analizar seres vivos 
mediante una observación paciente, 
a fin de establecer las* facultades y 
los defectos mentales de cada indivi
duo. Los resultados de estos estu
dios se registran escrupulosamente, 
para poder comprobarse por la sec
ción anótima por el examen de las 
secciones cerebrales cuando e! indi
viduo muere. Por ello nuestro insti
tuto es casi una comunidad monásti
ca, de investigadores recluidos vo
luntariamente para un fia común. 
Aumentar los conocimientos de la 
humanidad sobre los cerebros.

En el Instituto tenemos una sec
ción especial, que se halla bajo mi 
dirección, para criar familias de dro
sófila, un insecto que tiene gran inte
rés para las investigaciones científi
cas sobre las leyes fisiológicas de la 
herencia. Este insecto se reproduce 
en el curso de un año en tantas ge
neraciones como lo hace la Humani
dad en siete siglos y medio, de modo 
que todo el proceso de la herencia, 
temporalmente limitado, puede exa-
minarse y deducir las consecuencias

Ro mer o .-o do nt ó l o g o
A BEN EF I CENCIA MUNICIPAL 

ENFERMEDADES de l a bo c a y dient es
Peinetas

8,00-i*1169 B"n áolor....... 1
6 Pürcelana, desde.

08nuHOr° de libra’ deHde* 30-00

Pesetas

5,00 Aparatos de cancho, comple
tos, desde......... . .....................150,00

^rrerri ras 8in cauch° ni paladar. Ultimo adelanto científico 
He. Ortoaoncía. Estomatología. Luz Ultravioleta. Elec^roteraola, etcétera

8 diaria en Segovia: de diez a una y de tre» a alele
CtSa P|DAN HORA AL TELEFONO 46 
^.RVANTES, 28, PRINCIPAL IZQUIERDA 
£ Ll*EllE8 Y l abo r at o r io s pr o pio s  

en Cantalejo, los viernes i-i

El orden público 
en Segovia

A esta hora en que parece afirma
do el orden público en toda España, 
es de justicia que mencionemos el 
contraste que muchas provincias han 
ofrecido con relación a varias de la 
nación. En éstas los desmanes han 
sido considerables; pero en aquella 
mayor parte ha imperado el respeto 
a entidades religiosas que vivían al 
amparo de las leyes y a toda clase 
de intereses so'ciales.

Segovia se ha distinguido entre 
las más conscientes de este gran : 
momento histórico. Debemos un 
aplauso al sentimiento de ciudadanía 
de los elementos radicales extremis
tas de la ciudad y se le tributamos 
sinceramente. Ni el menor asomo de 
violencia se ha transparentado en su 
actitud, ni siquiera en su pensa
miento, lo cual Jos prestigia ante el 
país.

Merece especial mención el distin
guido gobernador civil, señor l'er- 
nández Conde, a quien tan eficaz
mente secundaron el jefe de la Co
mandancia de la Guardia civil, señor 
Blanco, las fuerzas a sus órdenes, el 
comisario de Vigilancia, señor Lois, 
y todos los agentes de este Cuerpo 
y los de Seguridad. El señor Fernán
dez Conde adoptó medidas preven
tivas de defensa en cuantos lugares 
presumió ser necesarias, y en ellas 
se observó una inteligente minuciosi
dad, que le hace acreedor a los plá
cemes que Segovia le tributa y que 
nos complacemos en recoger eq este 
periódico.

domingo 24 de Mayo, por la mañana, 
en la plaza de toros madrileña, un 
«brillante festival regionalista». En 
el programa figuran, entre otros mu
chos números selectísimos, un desfi
le típico de alcaldesas, danzantes, 
dúlzamenos, tamborileros, cuadrillas 
de la juventud del Centro Segoviano, 
otras cuadrillas de Charlot-Villa-Fat- 
ty-Botones, y la banda bufa grotesca- 
musical, de extraordinario éxito en 
España, <La tempestad», que consta 
de veinticinco profesores.

Habrá concurso de alboradas de 
aires regionales, por dulzaineros y 
tamborileros auténticos del país y 
de danzas expresamente llegadas de 
Turégano y Cerezo de Abajo.

La segunda parte del festival con
sistirá en una gran becerrada, en la 
que actuarán cuadrillas de jóvenes 
del Centro Segoviano las cómico-bu- 
fataurina de Charlot-Vilía-Fatty y la 
banda «La tempestad», que lidiará 
y matará igualmente en sus turnos.

A la salida del festival, a las diez 
y media de la mañana se celebrará 
asimismo una fiesta de danzas regio
nales y bailes modernos en el res- 
taurant «Stambul» (calle de Alcalá, 
l65). y en los jardines de «Stambul» 
tendrán lugar el sorteo de magnífi
cos regalos a que dan derecho las 
localidades de ia plaza de toros.

Declaraciones del director 
de Seguridad

A los maleantes contumaces y 
reincidentes se les aplicará la 

futura ley de Vagos

Madrid, 15.—El nuevo director 
general de Seguridad, don Angel Ga- 
larza, ocupándose de los desmanes 
últimos, ha dicho que de estos he
chos aún tiene que haber alguno, 
por ser muchos los maleantes que 
hay esparcidos por ahí, y con los 
que hay que acabar. El maleante 
que quiera dejar de serlo—añadió — 
y quiera trabajar honradamente se 
le proporcionarán medios; pero el 
que resulte un contumaz y se le coja 
reincidente, se procederá con toda 
severidad, y, desde luego, si no es 
de Madrid, se enviará a la población 
a que pertenezca para que se haga 
cargo de él su Ayuntamiento, ya 
que no es posible que Madrid se 
eche sobre sí esa carga.

Para estos propósitos ha de ayu
darnos mucho—siguió diciendo— 
la futura ley de Vagos, que ha de 
ser dictada inmediatamente, y apa
recerá en la «Gaceta» en la próxima 
semana y será cumplida con toda ri
gidez. "

expulsión de los jesuítas, a lo que 
contestó don Fernando de los Ríos 
categóricamente:

—De eso, no nos hemos ocupado 
para nada.

El próximo Consejo se celebrará 
el lunes.
Las bases de la reforma agraria

El ministro de Instrucción pública 
al salir del Consejó dictó a los perio
distas la siguiente nota:

«Gran parte del Consejo se dedi
có a un estudio muy detenido del 
proyecto sobre arrendamiento colec
tivo de tierras. Recayó acuerdo so
bre la modificación de varios de los 
artículos y aprobación de los restan
tes, conviniéndose en que por la im
portancia de la materia el texto que
recoja la 
será leído 
Consejos.

Por los 
Fomento,

aprobación del Gobierno 
en uno de los próximos

ministros de Instrucción, 
Trabajo y Economía, se

EL CONSEJO ¡DE MINISTROS DE AYER

LA COMISION ENCARGADA'DE ESTUDIAR LA 
REFORMA AGRARIA SE REUNE HOY

ELARRENDAMIENTO COLECTIVO DE TIERRAS

LA FIESTA DE SAN ISIDRO
No es sólo en Madrid donde se 

celebra hoy la festividad de San Isi
dro con una romería célebre, que 
tiene por escenario la ancha pradera, 
donde se levanta la ermita en que se 
rinde culto al Santo labriego.

En la provincia de Segovia tam
bién despierta mucha veneración el 
Patrón de la capital de España. Son 
varios los pueblos nuestros en don
de se costean solemnes funciones re
ligiosas, en honor de San Isidro, y 
en el cercano vecindario de Valseca 
se verifica todos los años una rome
ría que suele verse muy animada, 
concurriendo a ella bastantes mora
dores de las cercanas localidades.

¡Cómo se conoce que Valseca es 
una de las villas más ricas en agri
cultura de nuestra provincia, cuando 
rinde tan fervorosa adoración al San
to milagroso, amparador de los cam
pos de cultivo!

CoiMív’irADfc/ 
_Y A^l c d c t a z
Un motivo de alegría

Entre Rossini y Meyerbeer, a pe
sar de la aparente cortesía recípro
ca, no existían sinceros afectos. Un 
día que el maestro italiano paseaba 
del brazo de Biaggi por el boulevard, 
vió venir al alemán hacia él y se puso 
a toser de una manera que daba lás
tima.

—¿Qué le pasa, maestro?—-le pre
guntó Meyerbeer.

—Estoy "muy mal, hijo mío—re
plicó con tono agónico Rossini—.Me 
voy a morir muy pronto.

Meyerbeer le dirigió unas frases

Madrid, 15.—Minutos antes de 
las cinco y media llegó a la Presi
dencia el jefe del Gobierno. Manifes
tó únicamente que se hallaba dedica
do a clasificar la obra dictatorial [de 
los primeros años y que el Consejo 
no sería breve, pues aunque en el an
terior se adelantó bastante, quedan 
por examinar varios decretos, algu
nos muy extensos.

El señor Largo Caballero pregun
tó a los periodistas si ocurría alguna 
novedad, y al responderle éstos que 
todo estaba tranquilo, replicó:

—Me alegro mucho, como es na
tural; pero, no obstante, hay que es
tar preparados para evitar posibles 
maniobras.

Los bienes de don Alfonso
El ministro de Hacienda manifes

tó que se había hecho cargo de la 
jefatura de los servicios administra
tivos de los bienes que fueron del 
Real Patrimonio, el comandante don 
Juan Cueto, sustituyendo al inten
dente general conde de Aybar, el 
cual le había dado posesión del car
go por la mañana.

Añadió el señor Prieto que en vir
tud del decreto firmado por el Presi
dente, el ministro de Justicia y el de 
Hacienda, sobre incautación de los 
bienes privados de don Alfonso de 
Borbón, había ordenado telegráfica
mente que el Cuerpo de Carabine
ros se encargarse de la custodia de 
los palacios de Miramar y de la Mag
dalena, en San Sebastián y Santan
der, respectivamente, y de la isla de 
Cortegada.

Protestas por los desmanes 
ocurridos

También manifestó que había re
cibido a primera hora la visita de 
una representación del Mercado li
bre de Barcelona para asociarse a la 
adhesión al Gobierno expresada por 
las Bolsas oficiales y la Banca priva
da, y que estaba recibiendo muchos 
telegramas de entidades y particula
res protestando de los desmanes 
ocurridos y ofreciéndose al Gobier
no para el mantenimiento del orden. 
El nuevo fiscal de la República

El nuevo fiscal general deja Repú
blica, señor Elola, acudió a la Presi
dencia momentos antes de comenzar 
el Consejo, y celebró una breve con
ferencia con el Jefe del Gobierno. Al 
salir anunció que el sábado se pose- 
sionaráp el cargo.

La unidad orgánica y moral del 
Cuerpo de Correos

Terminó el Consejo a las diez de 
la noche, siendo el primer ministro

procedió, según acuerdo del Conse
jo de ministros, a la formación de 
una Comisión interministerial, que 
se encargue de formular las bases 
para la reforma agraria. A este efec
to los dichos ministros han acorda
do reunirse mañana por la tarde.
La dimisión del jefe de Policía

Decreto admitiendo la dimisión 
de jefe superior de Policía a don 
Carlos Borrero y nombrando para 
sustituirle a don Ricardo Herráiz 
Estévez.
Supresión de los cargos de ca
pitán general del Ejército y de 

la Armada
Se aprobó un decreto suprimien

do los cargos de capitán general del 
Ejército y Armada.

Los trigueros castellanos
que abandonó la Presidencia el de Piden al ministro de Economía
Comunicaciones. que el trigo no se compre en pe-

El señor Martínez Barrios expresó €lueña'> cantV a precios 
su satisfacción porque había sido fir- J

Salamanca, 14.—El Sindicatomado el decreto restableciendo la . , , , , , _ , .
unidad orgánica y moral del Cuerpo Agrícola ha telegrafiado al m.mstro 
de Correos de Economía y al jefe del Gobierno

Este decreto restituye al Cuerpo pidiendo resolnciones de carácter gu- 
a la situación en que hallaba antes bernatl.''°| P«ra que el trigo no S'ga 
de 1go2 comprándose en pequeñas cantida-

sobre contratos colectivos des y a Prec¡?? b?j°s' lo "“’j0" 
na una situación difícil a los labrado-

E1 ministro de Hacienda manifes- res. Otras Asociaciones agrícolas de 
tó que lo más importante de lo tra- Salamanca y Castilla se han dirigido 
tado había sido el proyecto del mi- aj Gobierno formulando igual peti- 
nisterio de Irabajo sobre contratos ción y solicitando su protección, por
colectivos, en cuyo estudio se habían que se da el caso de que todavía está 
invertido las tres cuartas partes del almacenada la mayor parte de la co- 
tiempo, quedando aprobado en sus secha anterior.
líneas generales. Dijo también el se- -
ñor Prieto que el catedrático de Eco- DE UHA IGLESIA PARROQUIAL DES- 
nomía señor Visuales nombrado ApARECE EL CAL|Z G0N US SA-
para formar parte de la Comisión GRADAS FORMAS

Santander, 14.—En el pueblo de 
Murieras, al ir el cura párroco de 
Murieras, don Julián Palazuelos, a 
administrar la comunión a los fieles 
de la parroquia, vió que del Sagrario 
había desaparecido el cáliz con las

Jurídica Asesora, actuará también en 
la Comisión interministerial para el 
estudio de la reforma agraria.

La tranquilidad es completa
Participó el señor Maura que la 

tranquilidad era completa en toda 
España, y que durante la celebración s das fo-mas 
del Consejo habían comunicado por . 6por eaU raz3n no pudieron cele- 
teléfono con el capitán general de bra„e en dicha iglesia los cultos or

dinarios.
No puede suponerse que fueran la

drones profesionales los que come
tieron el robo, pues dejaron intactos

Andalucía, que se halla en Mála
ga, asegurando el general Cabanellas 
que no ocurría ninguna novedad.

La expulsión de los jesuítas
Al ministro de Justicia le preguntó otros objetos de valor, entre los que 

un periodista si, como se rumoreaba, sp encuentran diversos cálices y ro
se había tratado en el Consejo de la pas.

NINO-DENTISTAÍ
Plaza Mayor, 6. Jueves, viernes y sábados

Extracción sin dolor...........  
Dientes de oro, 22 kilates... 
Dientes de porcelona......... .  
Empastes......... . ............... .

Feseteo

8,00 
80,00

5,00
5.00

Pesetas
Dentaduras completas, 28 

dientes.. ... . ....... .
Dentaduras de oro, 28 dien

tes....... ..........................

140,C0

600,00
DENTADURAS SIN PALADAR, cada diente, |1O ptas.
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La mejor dentadura con los mejores materiales que existen, 
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EX ADELANTADO DE SEGOVIA

DECLARACIONES DEL MINISTRO DE TRABAJO

“No soy partidario del reparto de tierras porque dentro 
de unos años volveríamos a la situación actual,,

«PREFIERO L
Reproducimos de <El Sol», las si

guientes declaraciones hechas expre
samente a ese periódico por el mi
nistro de Trabajo, señor Largo Ca
ballero, relativas a los problemas 
agrarios:

El laboreo de las tierras
El decreto a que usted se refiere, 

sobre laboreo de las tierras, no me 
correspondió a mí, puesto que al 
Consejo en que se aprobó lo llevó 
el ministro de Economía; pero ya 
que usted me pregunta, no tengo 
inconveniente en que hablemos 
de él.

No se me oculta que ha sembrado 
alguna alarma. No tiene justificación. 
El Gobierno de la República no pue
de dejar en manos de los propieta
rios de las tierras la libertad nece
saria, que lleva consigo un grave per
juicio de carácter social, para que 
ellos laboren sus fincas en la forma 
que tengan por conveniente. Esto, 
dicho así, simplemente, para muchos 
resulta una herejía jurídica, y, sin 
embargo, no lo es. Respetando esa 
libertad de los propietarios, son és
tos los que ordenan que unas viñas 
se labren de una manera, empleando 
cien jornales, o de otra, empleando 
treinta. Con esta teoría, aplicada a 
Jos distintos aspectos del laboreo 
agrícola, el propietario dispone del 
obrero, que tiene perfectísimo dere
cho a la vida y al bienestar relativo 
de los suyos, a los que sostiene con 
su personal esfuerzo. La fijación ca
prichosa de labores influye en la fija
ción de los jornales, y aumenta o 
disminuye, según las conveniencias 
de los propietarios, que para esto 
llegan siempre a una inteligencia, el 
número de obreros parados en las 
localidades agrícolas. La sensibilidad 
de estos resortes, que han tenido 
hasta ahora en su mano, la han utili
zado siempre con finalidades políti
cas, a lo que no tienen ni han debi
do tener nunca derecho, porque el 
propietario, contratando un servicio 
con el obrero, no debió pensar nun
ca que contrataba al mismo tiempo 
su conciencia, y, sin embargo, la 
verdad es que esto venía ocurriendo, 
y la República no puede ampararlo 
de manera alguna.
Al labrador le conviene labrar 

bien
Relacionándolo con la disposición 

referente al laboreo del campo, se 
argumenta que a nadie conviene la
brar bien sus fincas como a los pro
pietarios, y esto, que parece una 
gran verdad, no siempre lo es. Por 
ejemplo: si una finca necesita dos 
escardas, o un olivar dos labores de 
cava, y el propietario les da una, se 
cree que el perjuicio lo encontrará 
en la disminución de la cosecha. 
Esto no es así siempre. Disminuye 
ciertamente la cosecha por una labor 
más reducida o más improcedente; 
pero como la producción es menor, 
los precios del producto suben, y 
en vez de venderse la fenega de tri
go o la arroba de aceite a 20, se 
vende a 25 o a 30, con lo cual el la
brador no siente hondamente la pér
dida en su renta, y, sin embargo, ha 
restado al concurso del trabajador 
en la localidad de que se trate un 
número de jornales que representa 
la disminución de días de bienestar 
en numerosos hogares, sin más fun
damento que su comodidad, su ven
ganza de carácter político o su ca
pricho.

El problema, como ve usted, tiene 
bastante importancia para que el 
Gobierno de la República lo acome
ta resueltamente, amparando a esos 
hombres que hasta hoy venían tra
bajando 120 ó 130 días al año, y, 
como los jornales son mezquinos, no 
se puede permitir que la tranquili
dad de esas familias durante seis 
meses del año dependa del capricho 
o de la arbitrariedad de los propie
tarios de las tierras.
¿Es usted partidario del reparto 
de las tierras entre los que las 

trabajan?
Desde luego, la cuestión que me 

plantea usted tiene tan destacada 
importancia, que yo creo que el Go
bierno de la República entregará esa 
cuestión íntegra al Parlamento para 
que la resuelva con un sentido dé 
humanidad y de eficacia. Ahora 
bien, mi pensamiento personal can 
respecto a ese asunto sí se lo puedo 
decir a usted sin obstáculo alguno.

Yo no soy partidario del reparto 
de las tierras entre los hombres que 
las trabajan; y no lo soy precisamen
te porque el problema surgiría ante 
nosotros, trascurridos unos años, en 
forma análoga a como se nos pre
senta hoy, y sólo se observaría un 
cambio de mano. No es eso, a juicio 
mío, a lo que s» debe ir. Una vez 
repartidas, el más activo, el. más 
económico, el que alcanzase más 
suerte y le tocase mejyr calida 1’ de 
tierra, o el que tuviese mayor núme
ro de brazos en su familia para apli-

ARRENDAMÍENT
carlos al laboreo de Ja tierra que le 
hubiese correspondido, se encargaría 
ciertamente de ir adquiriendo las 
parcelas de los que fueron menos 
trabajadores, menos económicos o 
dispusieron de menos elementos den
tro de su propia familia.para sobre
llevar el peso del trabajo o tuvieron 
más desgracia en las cosechas. Total: 
trascurridos unos anos, nos encontra
ríamos con una nueva acumulación 
de tierras en una sola mano.

Arrendamientos colectivos
Claro es—sigue diciendo el minis

tro de Trabajo—que en la cuestión 
de la tierra la República viene obli
gada, y este deber no lo desconoce
mos ninguno de los hombres que 
formamos el Gobierno provisional, a 
buscarle una solución que libre al 
trabajador'agrario de todos los ma
les de que hasta ahora fné víctima.

Para ello, el sistema que yo esti
mo como más eficaz es el ir a los 
arrendamientos colectivos, dando la 
preferencia para negociarlos y firmar
los los obreros organizados de cada 
localidad.

Hasta ahora, ha sido frecuente en 
España el hecho de que un gran se
ñor dueño de grandes fincas las ceda 
a una persona de su confianza, a 
cambio de una renta determinada. 
Esta persona ha subarrendado por 
parcelas la finca en cuestión, que
dándose con un margen considera
ble en su propio beneficio, después 
de pagar la renta al propietario de 
la finca, y a costa del trabajo de los 
pequeños agricultores que le sub
arrendaron. Esto no puede ser, y 
con ello el Gobierno de la República 
tiene que terminar. Las Sociedades 
obreras agrícolas, y los Sindicatos, y 
todos los organismos adecuados de 
trabajadores del campo, y los que 
se organicen, concertarán directa
mente con los propietarios arrenda
mientos colectivos de grandes exten
siones de terreno, y esto determina
rá unas mejores condiciones de tra
bajo, un laboreo más beneficioso y 
más económico, por cuanto se pue
den aprovechar en él los medios mo
dernos de la agricultura, y consi
guientemente una cotización en los 
productos del campo que aligere la 
carga que ellos representan para la 
vida general del país.

Hay que ir sobre todo a librar al 
obrero dél campo del egoísmo que 
lo viene teniendo aherrojado desde 
hace muchos años.
¿Es usted partidario de roturar 

los terrenos baldíos y los
cotos de caza?

—Desde luego, España, es una 
nación eminentemente agrícola, y 
hay que elevarla a su máximo de pro
ducción, con lo cual se conseguirán 
dos cosas: aumentar nuestra riqueza 
y multiplicarlos medios devidade los 
hombres que viven de su trabajo en 
el campo.-Debemos ir a que en el 
campo, en vez de sobrar brazos, fal
ten éstos. Ese es el gran problema con 
el que.se encuentra el Gobierno de 
la República, y puesto que en el cam
po hay numerosos sitios susceptibles 
de importantes obras y de fomentar 
cuanto sea preciso para convertirlos 
en fuentes de trabajo, hay que ir a 
ello. La-tierra, a la que viven adscri
tos millones de familias, no puede 
convertirse en elementos de distrac
ción de unos señoritos cuando en los 
campos limítrofes la miseria se ense
ñorea de millares de hogares. Esto es 
inhumano, y crea en los espíritus 
oleadas de hondas protestas, revela
doras de un malestar justificadísimo, 
precisamente porque el remedio no 
es desconocido para nadie, puesto 
que todos los Gobiernos que tuvo la 
Monarquía supieron en qué consistía, 
y co lo acometieron por cobardía o 
por esa base egoísta que inspiró 
siempre todas sus disposiciones. 
Protección para los obreros de 

cada localidad
Otro de los temas, también de in

terés, se refiere a una costumbre es
tablecida en numerosas regiones es
pañolas por los propietarios de fin
cas rústicas, consistente en contratar 
obreros de fuera de la localidad, a 
veces de regiones apartadísimas, en 
las épocas de cosecha o laboreo, 
dándoles un jornal reducido y obli
gándoles a trabajar mayor número 
de horas, aprovechándose de la mi
seria que reina en sus pueblos nati
vos, y que los obliga a emigrar a 
otras regiones, en demanda de traba
jo. Esto determina el abuso de los 
propietarios, que se aprovechan de 
ja necesidad de esos hombres, y ade
más que condena a una miseria más 
espantosa aún a los obreros que vi
ven en la localidad, que tienen allí a 
sus familias y que tributan para el 
sostenimiento de las obligaciones 
municipales y de las cargas todas 
que ae le imponen como vecinos.

Con esto se acabará rápidamente, 
mediante la creación de Bolsas de 
Frabajo en los Ayuntamientos, que 
funcionarán con todo rigor, y mipn-

LECTIVOS»
tras en las listas de peticiones de 
trabajo haya un solo obrero parado 
en la localidad, los propietarios agrí
colas ño podrán de manera alguna 
contratar a los obreros forasteros.

Las Bolsas de Trabajo
Este es un asunto de gran trascen- 

dencencia, a cuyo establecimiento 
habrá que ir rápidamente. No se me 
oculta que para llegar a él ha de pre
ceder la formación de un censo hon
radamente hecho de obreros en cada 
localidad, por oficios, por categorías, 
incorporando, como es consiguiente, 
la masa de^ los obreros de peonaje 
y agrarios. No se podrá dejar de 
ninguna manera al propietario o al 
solicitante de un número determina
do de obreros que los elija él, por
que ello nos llevaría al establecimien
to por parte de los propietarios de 
una especie de listas negras, cuyo 
sistema hay que condenar categóri
camente. Claro está que cuando en 
un taller o en una obra actúe un tra
bajador y no responda con su rendi
miento a lo que de él hay derecho a 
esperar, siempre que esto se justifi
que, la elección podrá ser rectifica
da, pero evitándose en todo caso los 
abusos y las venganzas.

El paro forzoso
Esta cuestión, si nos guiamos por 

los datos que los Gobiernos españo
les de la Monarquía enviaron a las 
Oficinas de Ginebra, es una cuestión 
resuelta en España. Sin embargo, la 
verdad es que en el presupuesto se 
consigna para esta función benéfica 
tan importantísima una cantidad de 
100.000 pesetas, y como la opera
ción de distribuir tan ridicula suma 
daría algunas preocupaciones, se 
buscó una solución comodísima, que 
consistía en repartir esa cantidad en
tre un determinado número de So
ciedades que tienen establecido el 
auxilio de paro, fijando ese reparto 
caprichosamente.

A esto le llamaban los Gobiernos 
de la Monarquía atender a esa fun
ción social tan importante, y de esta 
manera engañaban a la representa
ción del Trabajo en Ginebra.

Nosotros robusteceremos la con
signación y prestaremos ayuda a to
das las Sociedades que tengan orga
nizado el subsidio del paro, elevando 
la ayuda hasta el 60 por 100 de los 
salaries de paro, y por un espacio no 
menor de sesenta días.

Seguro de maternidad
También resulta España,-según los 

datos enviados a Ginebra, como país 
en que se halla establecido el seguro 
de maternidad. Para esta información 
se envió a Ginebra la copia de la ley 
y el reglamento, con el oficio corres
pondiente para la Oficina Internacio
nal del Trabajo. .

Pues los Gobiernos que informa
ban así tienen, como ve usted, en el 
presupuesto 300.000 pesetas para 
esa atención, con lo cual atendían al 
subsidio de 50 pesetas a cada mujer 
que diese a luz y en la que concu
rrieran determinadas circunstancias: 
y lea usted el presupuesto; para au
xilio de lactancia no figuran cantida
des, y para auxiliar a esa mujer y 
ayudarla en el período anterior al 
del alumbramiento y el inmediata
mente posterior, épocas delicadísi
mas, en las mujeres de condición 
modesta sobre todo, por la escasez 
de elementos orgánicos defensivos 
en tales circunstancias, tampoco hay 
consignación en el presupuesto.

Puedo asegurarle, desde luego, 
que estas cifras se revisarán y que 
el ministerio de Hacienda adoptará 
estas partidas para que podamos acu
dir a llenar esta función de tan alto 
relieve humanitario.
El éxodo de obreros de! campo 

a la ciudad
Esa cuestión—nos dice el señor 

Largo Caballero-—es acaso una de 
las que mayores preocupaciones pro
duce en todos los países del mundo. 
Concretándonos a España, yo le diré 
a usted que ciertamente es un pro
blema, y un problema enorme. Los 
Gobiernos de la Monarquía han de
dicado todos sus cuidados más es
crupulosos al embellecimiento, reali
zado con más o menos fortuna, de 
las grandes poblaciones, pero no han 
tenido sentido táctico ni humano 
para hacer amable la vida en ios pue
blos. Han querido hacer capitales y 
han abandonado los pueblos y han 
olvidado las aldeas. En éstas no hay 
absolutamente ninguna cualidad que 
haga, no ya amable ni simpática, 
sino medianamente tolerable la vida 
aldeana. Al obrero que quiere ,su 
tierra porque la trabaja y de ella 
vive, no se le ha procurado una vi
vienda alegre, limpip e higiénica en 
upa población pequeñita, pero yn la 
que debería rodeársele de adecuados 
y humanos atractivos para que no 
echase de menos la vida en la capital 
de la provincia o en la capital del Es
tado, que les ofrece, a más de una 
más alta retribución por su trabajo,

comodidades y distracciones de las 
que nunca tuvieron, durante una 
gran parte de toda su vida, la menor 
idea.

Hay que recorrer millares de pue
blos españoles. Hay que visitar esas 
viviendas sin aire, sin luz, sin ningún 
género de comodidades, y ver cómo 
las circunstancias obligan a familias 
enteras a hacer su vida al aire libre. 
Ni pueden ir a un teatro, ni a un 
«cine»; no tienen un campo de de
portes, ni apenas la menor idea de 
ello, y cuando un hombre en este 
ambiente aprovecha una eventuali
dad cualquiera para trasladarse a una 
gran capital, se deslumbra y no pien
sa nunca en volver a su pueblo o a su 
aldea. Si a esto se une el hecho de 
que las organizaciones obreras de las 
capitales han conseguido imponer un 
jornal más amplio, enormemente 
más amplio que el que cobraban en 
su pueblo, se encontrará justificado 
ese éxodo de que usted me hablaba 
de los campos a las grandes ciuda
des.
¿No crea ese éxodo otro proble

ma en las ciudades?
Evidente, y de solución sumamen

te difícil. Para orillarlo, yo no en
cuentro más fórmula que la de dedi
car nuestros esfuerzos a llenar de 
atractivos en la medida de lo posible, 

■ y siempre dentro de un campo redu
cido, la vida de los pueblos y la vida 
de la aldea. Las familias de los tra
bajadores pueblerinos o aldeanos 
sienten menos exigencias y se con
forman ciertamente con menos que 
las familias de los obreros que vi
ven en los grandes núcleos de po
blación; pero eso que necesitan hay 
que llevárselo; hay que llevar el ur
banismo en todos sus aspectos a los 
pequeños núcleos, hay que hacerles 
amar sus pueblos, porque, en sus 
pueblos están sus tierras, porque allí 
viven los suyos y porque, en defini
tiva, cuando se acostumbren los 
obreros a querer el medio en que 
han nacido y en que viven, estimo 
yo que se habrá conseguido elevar 
nuestro nivel nacional, libertando a 
España de ese inmenso egoísmo ra
paz y avaro en que la sumergieron 
los Gobiernas de la Monarquía.
— ---------- ------------------------ ——-

La supuesta propaganda re
volucionaria en Sepúlveda

Esta mañana nos han visitado don 
Antonio Linage, don Francisco Con
de y don Antonio Albarranz, distin
guidos sepulvedanos, para rogarnos 
rectifiquemos la versión que ayer 
publicamos y que nos fué facilitada 
por el señor gobernador civil, refe
rente a que un grupo de jóvenes de 
aquella villa se dedicaban a hacer 
propaganda ilegal de orden político. 
Según dichos señores no se realizó 
tal propaganda y por el contrario, 
los elementos republicanos, habida 
cuenta de los sucesos desarrollados 
en otras poblaciones, se apresuraron 
a dirigir un escrito a las religiosas 
del convento de aquella localidad, 
asegurándolas que nada tenían que 
temer puesto que por todos los me
dios se opondrían a que se perpetra
ran en aquella villa actos de la natu
raleza que todos conocemos, realiza
dos en otras poblaciones.

En este sentido se expresaba la 
derecha liberal republicana y el par
tido radical socialista de Sepúlveda 
en telefonema dirigido a este perió
dico la noche última y de cuyo tex
to pcescindimos en vista de las ma
nifestaciones de los señores Linage, 
Conde y Albarranz.

Partido de fútbol
Ayer jueves, con motivo de la fes

tividad de la Ascensión, se verificó 
un encuentro en la explanada de la 
plaza de toros, entre los equipos lo
cales C. D. Balas Rojas y Racing 
Club Luises, saliendo victoriosos los 
primeros por 8 a 2.

La contienda resultó interesante. 
Los Balas Rojas hicieron uso de su 
bonito y limpio juego, logrando así 
dominar a sus contrarios, mientras 
que éstos sacaron a relucir un juego 
sucio, que sólo pudo ser consentido 
por el árbitro que pertenecía a los 
Luises, el cual, con objeto de que la 
derrota no fuese tan grande para los 
de su equipo, anuló cuatro goles a 
los Balas Rojas.

Los equipos se alinearon en la si
guiente forma:

Racing Club Luises.—Pascual; As
turiano y Novato; Esteban, Pardo, 
Castro; Angel, Heras, E. Sansigre, 
Ontoria, Díaz A¿

Balas Rojas.— Otero; Casado y 
Joaquín; Vicente H., Santa, M. To
rres; Cerezo, Chatru, Mariano, Julio 
H„ E. Calvo.

En Aguiiafuente y en Escalona del Prado 
han registrado algunos incidentes 88

Dimite el alcalde de Navas de San Antonio. Lasi 
ta campaña extremista en Sepúlveda. Se susní 

el cargo a un teniente de alcalde de Escalo deen
La dimisión del alcalde de Na- nez públicas, -el 't . 8

r -v Los dolores 
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seguro obtendrá con las
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vas de San Antonio
Esta mañana ha manifestado el go

bernador civil a los periodistas que 
atendiendo a las persistentes indica
ciones de la mayoría del vecindario 
del pueblo de Navas de San Anto
nio para que el actual alcalde, don 
Inocente Polo, abandonara el cargo 
(de cuya actitud ya nos hemos ocu
pado en estas columnas), dicho se
ñor, considerando que carece de 
apoyo pira seguir ejerciendojsus fun
ciones, se ha entrevistado con el se
ñor l'ernández Conde, a quien vo
luntariamente ha presentado su di
misión.

El gobernador elogió la conducta 
del señor Polo y, con objeto de evi
tar que surgieran incidentes en el 
acto de presentar su dimisión ante 
aquel Ayuntamiento o en el de la 
elección del nuevo alcalde, envió a 
aquella localidad al secretario dsl 
Gobierno civil, don Manuel Orduña, 
quien representó a nuestra primera 
autoridad civil en dicho acto. El 
Ayuntamiento eligió alcalde por vo
tación a don Braulio Martín.

El señor Orduña informó al señor 
gobernador de que no se había pro
ducido incidente alguno y que el ve
cindario acogió con demostraciones 
de simpatía la designación del nuevo 
alcalde.
Los elementos monárquicos de 
Escalona provocan algunos des
órdenes. Suspensión de un te

, niente de alcalde
Nos informó también el señor Fer

nández Conde de que ciertos elemen
tos monárquicos de Escalona del 
Prado incitaron a otros que pudié
ramos llamar neutros, y a sus afines, 
a entrar violentamente en el casino, 
donde se reúnen los elementos repu
blicanos de ¡a localidad.

Hoy le han informado el alcalde 
y una comisión de vecinos de dicho 
pueblo de que el teniente de alcalde 
don Victoriano de Frutos dió cier
tos vivas y gritos, indudablemente 
subversivos, a presencia de una gran 
mayoría del pueblo y que el juez del 
mismo pueblo incitó a diversos ve
cinos para que organizaran una ma
nifestación con objeto de asaltar el 
casino.

Siguiendo la línea que me he tra
zado-añadió el señor Fernández 
Conde—y que ha aprobado el Go
bierno, de ser inflexible con cuantos 
se salgan de la ley, he adoptado las 
siguientes medidas:

He ordenado al teniente coronel 
jefe de la Comandancia de la Guar
dia civil de Segovia, que salgan fuer
zas de este Instituto (en corto núme
ro, porque les sucesos no tienen 
ninguna trascendencia) al mando de 
un cabo, para dar la sensación de 
que las autoridades están vigilantes. 
A estas horas dichas fuerzas se en
contrarán en aquella localidad.

En uso de las atribuciones del ar
tículo 189 de la ley municipal de 
1877, 7 Por tratarse de un teniente 
de alcalde, cuya significación desco
nozco, he decretado su suspensión y 
comunicado al nlinistro de la Gober
nación tal determinación, para que 
ordene la instrucción del oportuno 
expediente, a fin de que el Consejo 
de ministros separe o no del cargo 
a dicho teniente de alcalde.

He oficiado al presidente de la 
Audiencia, dándole cuenta de los ac
tos realizados por el juez municipal 
de Escalona, encareciéndole la nece 
sidad de que proceda, como siempre, 
en justicia. El presidente de la Au
diencia lo ha ofrecido así.

Confía el señor gobernador en que 
estas sanciones serán ejemplares, y 
los exaltados comprenderán que no 
está dispuesto a consentir alteracio
nes de orden público que reprimirá 
enérgicamente. Deduce que los inci
dentes ocurridos en Escalona son de 
orden caciquil y de baja política.
Algunos edificios apedreados 

en Aguilafuente
Refiriéndos a Aguilafuente, dijo el 

señor Fernández Conde que anoche 
ocurrieron allí algunos sucesos que 
a estas horas están terminados. Cier
tas gentes apedrearon la casa del 
párroco, la del secretario del Ayun
tamiento y la de algún sereno y 
otras personas de cierto relieve.

El gobernador se informó de f*s- 
tos sucesos esta mañana por el te
niente coronel de la Guardia civil, 
pero como primero debió comu
nicárselo el alcalde del anterior 
Ayuntamiento, a quien indicó que
dara encargado de las cuestiones de 
orden público hasta que se proce
diera a Ja elección del nuevo Ayun
tamiento, ha tratado de averiguar 
por qué no lo hizo anoche mismo y 
se ha comprobado que el alcalde de 
referencia, al ser aconsejado que 
diera parte al gobernador, declaró 
que no le daba la gana levantarse 
para eso.

Como se trata de un caso de ne
gligencia y abindono de las fimeio-

nez públicas, -el señor Fe - 
Conde ha decretado fulminan^^ 
te la destitución de «este ¡
de» don Mariano Aragón s ? ? :’i- 
ció de exigirle otras posib^'^^- 
sabilidades en el aspecto de A 
negado a prestar auxilio 
cual ha ordenado se hagan 
Ligaciones procedentes. lnve!‘

Y ha decretado el gobernar! . 
destitución de este alcalde 
suspensión, porque en 
es tal alcalde. Sí lo era del x" .J80 
miento anterior, pero como e]'^' 
está en suspenso y regido por Una 
misión gestora, designó al t,00* 
Aragón para que cumpliera h ■ 
sión mencionada.

Ca
L 

Esta

-ipol3C
0

¿stie 
»,Her 
fttario 
<fltor,
5e»P' 

site, lo 
g pah(

El at 
¡ynolio
iputaci 

Stiícr ¿nIbe

También se harán las investid 
dones necesarias para detener' 
ner a disposición de nuestra nf °‘ 
ra autoridad civil a los que havanT 
mado parte en los incidentes.
Sobre la supuesta propanand. 

revolucionaria en Sepúlveda®

gotrari' 
¿dadoi 
Se ac 

5I0 áiti

Queda 
pierda 
^ovinci 
oncepc 
-AceRecordarán nuestros lector! 

nuestra información de ayer faciliu.L de 
da por el señor gobernador, relatiJ " 
a la supuesta propaganda ilegal rea- 
fizada en aquella villa por nn grupo 
de veintiocho o treinta jóvenes.

El señor Fernández Conde hace 
constar que El  Ad e l a n t a d o  y «Sé. 
govia Republicana» tomaron bien la 
información que él les facilitó, lildoaEsI 
cual responde a lo que le manifestf; ras las fi

•Diente 
i del
• la Fu 
—lase 

■jno de 
lino Ló

—Aut

el alcalde de Sepúlveda. Por conti- aga ent: 
guíente, el señor gobernador eotimi
injustificado algún telegrama de pro
testa recibido y publicado en <Se-

úlo, al
■inz, de
Inter i i

govia Republicana» contra la infer- id partí 
mación publicada por El  Ad e l a s -
t a d o . En cumplimiento de su de
ber, noblemente manifiesta el señor 
Fernández Conde que sale en defen
sa de las entidades afectadas por til 
comunicado de protesta.

Añadió que contra quienes deben 
dirigir la protesta los interesados,

oí,la p 
■Idehon

es contra el alcalde si la informadóa

Se des 
hdrés, 
3M1, y 
'iputaci. 
ación F

por este señor facilitada no fuen 
veraz. Mas para cerciorarse de coac
to hay de cierto en los dos casos, ha ^iOra 
ordenado que el inspector de Policía
don Rodrigo Palomares, salga pan 
Sepúlveda a fin de instruir expedien
te con toda rapidez y averigüela
titud del alcalde y secretado de aq 
Ayuntamiento, así como la de leí 
firmantes del telefonema de referen
cia, y si en realidad ocurrieron loí 
sucesos referidos.

Está dispuesto el señor goberna
dor a sancionar' como merecen Im

Se cor 
Mutua

Ño se 
htra de 
ición 

taci¿
^que e 
lonómic 
tios que 
^cionan

Al
La Co.

que hayan informado torcidamer-6 
o protestado contra una posible ifl1 _ 
formación veraz. Fba cor

Felicitaciones al gobernador :hiero 1 
filada,

El señor gobernador recibe :B ^¡na3 
merosas cartas y tarjetas feliciB^ e^ifiest 
dolé por las medidas de según 
adoptadas para mantener el or^

'■ctual &
r el on^ )rorro

público. Cree el señor 1—
Conde que son inmerecidas esas - i-.teriorc 
licitaciones, pues todo el qu; oCU^ 
un alto cargo tiene el deber de i 
ací. Nos íogó expresáramos que
muestra agradecidísimo a t- 
mostraciones de simpatía de beg1-
y la provincia.-

. Caí
Se con

v» ííruel 
i peones

Función benéfica
El señor gobernador, con.'.- 

el carácter benéfico de la üeí

te
^ttrucc

3 ^laaA 
sidefi0' —Se , 

1*lrés 1ei carácter uenenco ae ■
nizada por ¡a Casa del 1 'c,.
enviará a la Junta organizado1
pesetas, que es comopalco oficial del teatro Juan Br» mpasp

nizada por ¡a

Un arresto

recepc

-sea
En ocasión de encontrai- ' ' ‘^entai 

en el hotel P'ornos, el g( y Mu 
civil fué visitado por un 0" " j0 ü 
Artillería, el cual había l"*^ 
atención a un individuo po-T je 
• • • - - correc. .

•^era

certific
1,0hablaba en forma poco. cor ||f

ciertas autoridades e ,"10 d
Dicho individuo, que ' :.nar-
pleado de la Cooperativa F1' gv* ¡h' "16 ei 
hizo caso de esa advertencia- Con£,( 
bernador ordenó la de-n , H , 4 del 
comentarista y su con , r‘ 1 7 l
Comisaría, en cuyos c¡ , b» . '=tann
pasado la noche. Esta c3"11 , ; 1 coi
sido puesto en libertad, cu13 ^^dei 
cibimiento de que de reine- ‘ a,
ción a imponerle sería

El señor gobernador c -^d ^ftilr ‘̂ iic 
go de civismo del oficial e Ge |
na. ‘^1 Cí

Aclaración hi8
Dijo el gobernador que ^o( 

visitado el geueral gob> 0
lar y el coronel de la A -’ 
Artillería, para maniiesta 
ocurría nada anormal en tíci8^ 
mia del Cuerpo y q»e 11 
blicáda en El  AortAb 
obedecer a un error de 
o de recepción.

*** i]ierr^
N. d e  l a  R.- En efecto;

la recepción se debió 1a  » ' irÍP 
hicimos a la Academia ü1' 
que el ministro de 1a je I” I 
en sus manifestaciones a
ría.

Fué
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA (SEGUNDA EDICION)
EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

ilo $6 k
3

^,ues. 
n'a6^

I pabellón de Segovia en ia Exposición de 
¡eVj|la se cede a la Comisión liquidadora

Caminos y carreteras. Asuntos de Beneficencia

Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos 
los libramientos siguientes:

A don M. Leal, 18.848,24 pesetas.
A don M. Onrubia. 2.875.
A don M. Martínez, 30.
A don J. F. de Cáceres, 681,03.

UEiTIMA MOBRA.

I. l a  SESION DE HOY 
í6ta mañana ha celebrado sesión 
jviaria la Comisión gestora de la

tación provincia], bajo la presi-.3 m- .• fltgCiuu pruviuviuj| udju l a prcsi* 
¡nV ^‘ ¿adedon Se£undo de Andrés,
7 Ptrjui.

-nabe^
.Parí lo 
las

rnador

^istiendo los señores Cano, Con- 
í^errero, López Carretero; el se- 
airio, señor de Antonio y el inter- 
ítor, señor Chinchilla.
5g jorobaron, entre otros de trá- 

los siguientes asuntos:

2 y Do Jn | pi

• vusta.
’el actua|

tabelión de la Exposición de 
Sevilla

,r una co- 
al señor 
ra 1» ni-

^avestiga. 
ner Y pe- 
[a prime, 
bayan t0. 
i8.
•aganda 
nlveda

: lectores

y alcalde de Sevilla solicita la 
¡nolición del pabellón que esta 

‘citación construyó en la Expósi
ta Ibero Americana o que, en caso 
^trari0! se ceda a la Comisión li- 
¿dadora.
5e acuerda de conformidad con 

do último.
Beneficencia

Queda enterada la Comisión y 
^erda el ingreso en el Hospital 
^ovincial de Madrid, de la demente 
incepción Aycart, de esta ciudad. 
-Acceder al ingreso en la sec-

r facilita- de observación de los Estable
cientes provinciales de Beneficen-’) relativa 

legal rea. 
«n grupo 
mes.
nde hace 
JO y «Se
n bien la 
teilitó, la 
"nanifestí 
*or consi- 
ir estima 
a de pro- 
o en «Se-

;a del presunto alienado Antonio 
¡la Fuente.
—Inscribir en el correspondiente 

¡¡mo de lactancia la petición de Ma
mo López, de Segovia.

—Autorizar ¡al director de los ci- 
idoBEstablecimientos para que,pre- 
r.is lae formalidades acostumbradas, 
:íga entrega de la asilada Gregoria 
;ilo, al solicitante Vicente Seseña 
inz, de San Ildefonso.
Inscribir en el turno de ancianos

ción definitiva y la liquidación de 
las obras del camino de Valdepra- 
dos al kilómetro 21 de la carretera 
de Segovia a Villacastín.

— La Comisión acuerda manifes
tar a los Ayuntamientos interesados 
en la construcción del camino de 
San Miguel de Bernúy a la carretera 
de Sepúlveda a Peñafiel que se les 
otorga un último plazo improrroga
ble, que terminará el 15 de Octubre 
próximo, para la terminación de las 
obras, que no podrán suspenderse 
sin causa justificada, y hacer saber a 
los citados Ayuntamientos que se 
procederá a la recepción de este ca
mino cuando esté construido en su 
totalidad. Vota en contra de este 
acuerdo el señor Conde.

Se designa a don Tomás Cano 
para recibir un trozo del camino de
nominado de Fuentesaúco de Fuen- 
tiduena a Membibre de la Hoz.

Cédulas
Se aprueban los padrones de cé

dulas, correspondientes a este año, 
de los Ayuntamientos de Fuenterre- 
bollo, Navares de Enmedio, Laguna 
de Contreras, Sigueruelo y Ciruelos 
de Coca. -

Contribución
Y por último, queda enterada la 

Comisión de haberse eximido de 
contribución una finca urbana que la 
Diputación destina a casa-cuna en la 
villa de Riaza.

Oe sociedad

. la infcr- bipartido de Riaza, con el ñáme
Ad e l a s - 
e su de
. el señor 
en deíec' 
is por til

les deben

11,la petición de Vicente Peral, de 
•Idehorno.

Designaciones
Se designa al presidente, señor de 

Mrés, )ara que forme parte como 
cal, y en representación de la 
iputación, en el Patronato de For-

eresados, ación Profesional.
ormadío 
no íuen 
de cuan-

Subvención
Se concede una de 50 pesetas a 
Mutualidad Escolar de Nuestra

casos,M íSora Henar (Cuéllar), por ser 
je loica onaiderada como Instituto docente.
alga pan 
?xpedien- 
3 lie Ja ic*

Personal
No se accedió—con el voto en

íe aaael ^.lr.a de don * omás Cano—a una 
;,Uh! del oficial jubilado de la

, .. 'PUllción. rlnn \ irtnriann \iaeran.2 referen-
ieron Id

>pulación, don \ ictoriano Magan- । que solicitaba una recompensa 
Gnómica en atención a los muchos

ooberiw- ^ue prestado servicio como 
recen I" ,ncÍ0Mri°-
goberoa-

¡daffl6clc Alquiler de una casa
osible i» I-a Comisión acuerda ponerse al 

•ibla con el propietario de la casa 
Mero 14 de la calle de Velarde, 
‘■filada por Ja Diputación para 
riñas del Catastro, a fin de que 
Tueste si, a la terminación del 

contrato, está dispuesto a

De viaje
Han llegado:
Para pasar el día en Segovia don 

Elviro Martín y señora.
—Hoy han pasado el día en Sego

via el vocal dq la Cámara Agrícola, 
don Regíaos Marcos, y el secretario 
del Ayuntamiento de Grado del 
Pico, don Quintín Bravo. .
Natalicio

Ha dado a luz una hermosa niña 
la distinguida señora del arquitecto 
señor Carrasco (née Mariana Vera).

Felicitamos a los señores de Ca
rrasco y a los abuelos de la recién 
nacida, por tan grato acontecimiento. 
El baile del Círculo Mercantil

Anoche se celebró, en el patio de 
Cristales del Círculo Mercantil, el 
anunciado baile, al que asistieron nu
merosas y lindas muchachas.

La fiesta se prolongó basta cerca 
de las dos de la madrugaba, bailán
dose sin cesar a los acordes de una 
escogida orquesta.

"Sücesoslócaíes’
mador
;cibe cu-

;egur¡^ 
-i ... _ —* —j-------- —

por años en vez de un
C ocis te- ?P° mas elevado como se hacía

de ob» Caminos y carreteras
e concede al Ayuntamiento de 

esas * ;J‘eruela de Sepúlveda, Orejana y 
c°nes una prórroga de dos meses 

"4 terminación de las obras de 
fucción del camino de Valle- 
a Arcenes.
, designó a den Segundo de 

r s 7 a don Tomás Cano, para

s que

-Segofi» ¿wie- fot ]a

i 
iiderac^
>5U 0^'

e* : r"f'Pción definitiva del camino
•ie ' ^nado de la carretera de Cué- 

Po W Mpa’spe^
Iota

6 ^epúlveda a Ja de Cuéllar a

। acordó remitir a la Jefatura
aflO^8 lim ras P^^licas, 
8 jv  'dentar;,...6 u" Atí

1

— j , a los efectos re- 
Proyecl° del cami- 

Unoveros empalme de la 
de Segovia a Boceguilías.

1 aprobada la liquidación y

Accidente de motocicleta
A las seis de la tarde de ayer fué 

asistido en la Casa de Socorro Ri
cardo de la Torre, de diez y nueve 
años, mecánico, habitante en la calle 
de San Juan, 2, al que se le aprecia
ron contusiones en el brazo izquier
do y'en el pie del mismo Jado, ero
siones en las manos y una herida 
inciso cortante de seis centímetros 
de extensión en la región rotuiiana, 
herida y lesiones que se produjo 
frente al fielato de la carretera de 
La Granja, al caerse de la motoci
cleta que conducía.

Futbolista lesionado
En un automóvil fué trasladado al 

mismo establecimiento benéfico el 
estudiante don Fernando Pardo, de 
veintitrés años, domiciliado en Ca- 
nucios, 19, que presentaba probable 
fractura del maléolo externo del pie 
izquierdo, producida por caída ca
sual en ocasión de encontrarse jugan
do al fútbol.

A don G. Ramos, 5.437,29.
A don E. Sanz, 12.286,45.
A don F. Martín, 22.544,16.
A don B. Canto, 28,56.
Al señor administrador de 

rreos, 495,93-
Co*

Al señor jefe de Telégrafos, 37,26.
Al señor administrador de la Pri

sión provincial, 50.
Al señor administrador del Refor

matorio de Mujeres, 355.

A los lectores de la Prensa de 
Madrid

Nos ruega el corresponsal admi
nistrativo de Ja Prensa de Madrid, 
don Telesforo Sanz, que en nombre 
suyo participemos a los lectores de 
«AB C> y «El Debate» que, por no 
publicarse esos diarios, desde hoy se 
ofrece a sustituirlos con «El Impar
cial>, «El Sol», «La Libertad» y «El 
Liberal», que son los únicos que ac
tualmente ven Ja luz pública.

Manifiesta también que el perió
dico «Ahora» no puede servirle por 
no haber aumentado éste su tirada.

EL MEJOR CAFE EXPRESS 
EN

Bar Castilla
Exquisitas meriendas y ape

ritivos
JUAN BRAVO, 72.-SEGOVIA

Vínafprfis S® venden corambres en wlHlalGIUd buen uso, a precios muy 
baratos, de seis a siete cántaras, pez 
superior, sin gusto. Para tratar, con 
José Liaño, botería, Reinosa.

Si algún viajero de los que vinieron 
el día 4 de Madrid en el automóvil de 
la «Radical», se llevó equivocadamente 
una cesta con tapa, que contenía ropa, 
puede devolverla en la posada del Acue
ducto, donde se le gratificará.

Se arriendan mino de Otones de 
Benjumea, en la temporada de verano. 
Para tratar, con el Ayuntamiento de di
cho pueblo.

LUISA SILVA
ha recibido una bonita colección 
de sombreros para la presente tem

porada
Horas: de diez a una y de tres a siete 

JUDERIA VIEJA, 8, 2.0

Se arriendan
para 270 reses lanares, desde la fecha a 
San Martín. Para tratar, con Clemente 
Herrero Herrero, en dicho pueblo.

Se arrienden los Pastos del fcér- UD diriUllUdll mino de Qaintanar, 
desde el 25 de Mayo, hasta los Santos 
o por año, según convenga a las partes. 
Puede tratarse con Félix Roda, en Ca
bañas de Polendos.

ALMACÉN DE PESCADOS 
DE

JUAN JOSE SARGIA
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y qne al propio 
tiempo conozca al día los pescados qne 
se reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta capital.

PESCADOS RECIBIDOS
Precio

Medio 
küog.

MADRID, 4,30 TARDE

Se han presentado más de mil instancias 
de militares pidiendo el retiro

La creación de escuelas y el sueldo de los maestros. Trabajos de la 
Policía después de los incendios. Detención de comunistas en Cádiz
Detenidos por incendia

rios
León.—La Policía ha detenido a 

Adrián González Martínez y a Gon
zalo Pérez Herrera, como inductores 
en el incendio del convento de Ca
puchinos. I ambiéu han sido deteni
dos como autores del incendio del 
convento de referencia, los jóvenes 
Federico Tejerino González, Manuel 
Castro Valderrey y Severiano Gon
zález.

Durante la noche última han con
tinuado las precauciones por rumo
rearse que se producirían desórde
nes.

Hoy la tranquilidad es absoluta 
en la capital.
Sesenta detenciones en 
Cádiz. Detención de al

gunos comunistas
Cádiz.—Se han ofrecido a la au

toridad militar cincuenta ciudadanos 
armados de pistolas, para cooperar 
en la vigilancia de las calles a fin de 
evitar desmanes. La. mencionada au
toridad ha aceptado ese ofreci
miento.

Esta madrugada continuaban las 
precauciones aunque la tranquilidad 
es absoluta.

Por orden del Juzgado militar se 
han practicado unas sesenta deten
ciones. También han sido algunos 
comunistas llegados a esta ciudad.
En el Palacio de Justicia
Los periodistas estuvieron en el 

Palacio de Justicia para entrevistarse 
con el nuevo fiscal general de la Re
pública, señor Elola. El secretario 
nos dijo que el señor Elola no reci
biría a los periodistas porque no se 
había posesionado del cargo y que 
esta toma de posesión tendrá lugar 
mañana, a las doce y media.

Sin noticias
Madrid.—Con motivo de la festi

vidad del día no hubo oficinas en las 
dependencias oficiales. Por esta cau
sa no recibieron a los periodistas les 
ministros, excepto el señor Azaña, 
que tuvo con los informadores una 
breve conversación.
El ex ministro señor Ponte, 

detenido gubernativa
mente

Madrid.—Esta mañana iba a ser 
puesto en libertad el ex ministro de 
la Dictadura don Galo Ponte. Mo
mentos antes se recibió una orden 
del fiscal general de la República 
disponiendo que el señor Ponte que
dara en la cárcel detenido gubernati
vamente.

las personas que capitaneaban los 
grupos de incendiarios y facilitaba a 
éstos la gasolina.

Los mismos agentes detuvieron a 
un individuo llamado Luis Fernán
dez Sánchez, en cuyo poder se en
contraba un hostiario de plata y 
una campanilla del mismo metal. 
Dijo que procedían del convento de 
la calle de Villamil, que desconocía 
su uso y que se apoderó del hostia- 
rio para que su novia se hiciera una 
pulsera.

La Policía ha dado una batida por 
la pradera de San Isidro, logjando 
detener a muchos maleantés.
Manifestaciones del mi

nistro de la Guerra
Madrid. —El señor Azana ha di

cho a los periodistas que Ja tranqui
lidad es absoluta en toda España.

Refiriéndose al asunto de los reti
ros militares, dijo que pasa de mil 
el número de instancias recibidas de 
jefes y oficiales que desean acojer- 
se a los beneficios del Decreto. En 
Jos últimos días del plazo concedido 
se esperan muchas más instancias.

Como los periodistas dijeran al 
ministro de la Güera que el artículo 
7.0 del mencionado Decreto se pres
taba a alguna confusión, contestó:

—No lo comprendo, pues en di
cho artículo se expresa claramente 
que una vez terminado el plazo se 
examinará el número de peticiones 
de retire y, en su consecuencia, se 
adoptarán las medidas convenientes.

—¿Puede anticiparnos algo de las 
reformas mUítaret?

—Ni hoy — contestó—-ni mañana, 
puedo decirles una palabra de ese 
asunto. Comprenderán ustedes que 
los primeros en enterarse deben ser 
mis compañeros.

—¿Continúa usted pensando sobre 
el problema militar de igual forma 
que cuando publicó su libro?

—No recuerdo lo que entonces 
decía porque hace trece años que fe 
escribí, pero de todas formas no creo 
que estaré muy apartado de lo que 
entonces pensara.
Incautación del palacio de 

Miramar

influencia, cometieron probados 
abusos.

—Frente al Centro Republicano 
de Sans, fué detenido, por armar es
cándalo, Juan Toura Roig. Parece 
ser que se trata de un individuo que 
tomó parte activa en los sucesos que 
se desarrollaron el día i.° de Mayo 
en la plaza de la República.
Protesta contra «El Norte 

de Castilla»
Barcelona. — Una comisión de 

agentes de Aduanas y consignatarios 
visitó al alcaide para protestar con
tra un artículo del señor Royo Vi- 
llanova, publicado en «El Norte de 
Castilla», d'e Valladolid, afirmando 
que el Consejo de la Mancomuni
dad, de acuerdo con el personal de 
Aduanas y Carabineros, autorizaba 
Ja importación de trigos.
A hachazos da muerte a 

su esposa
Avila.—Comunican de Beceda», 

que el vecino de aquella localidad 
Tomás Ovejero, en ocasión de en
contrarse su esposa entregada a las 
labores de su sexo, la agredió con 
un hacha de las utilizadas en la cor
ta de árboles y la asestó varios gol
pes, a consecuencia de los cuales fa
lleció la infortunada mujer.

Se dice que el agresor tiene per
turbadas sus facultades mentales.

Otras noticias de Avila
Avila.—En un almacén de colo

niales propiedad de Víctor Alcón, 
situado en la carretera de la esta
ción, varios ladrones penetraron va
liéndose de un boquete abierto en 
la pared de la casa medianera. Ante 
la imposibilidad de abrir la caja de 
caudales, pretendieron huir con ella, 
pero se apercibieron los vecinos de 
Jo que ocurría y salieron en su per
secución, sin poder darles alcance.

—Se ha celebrado con toda so
lemnidad la festividad de San Isidro. 
Déla iglesia de San Nicolás salió la 
procesión con las imágenes del san
to labrador y Santa María de la Ca
beza, vestida con traje de serrana.

Me n c h e t a .

L Hen n “Pjooaaa la liquidación y 
recU “e kes 1 lCación número 6, por saldo 
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NOTAS OE HAGIEN0A

He aquí loe precios: 
Merluza...................... 
Congrio....................... 
Besugos......................  
Pescadillas glandes.,. 
Idem terciadas....... 
Lenguadinas
Salmón........................
Salmonetes................  
Sardinas.....................

1,75 
1,75 
0,90 
1,10 
0 90 
1,10 
4,50 
1,50 
0,60

.Vi10
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^¡^‘•^uidadón, de las obras del 

l'uentepelayo a Zarzuela

I1*3 ce.6 estud*d una petición relativa 
del camino de Zar- 

hí ^onte a Navas de San An- 
S' acordó manifestar a los 

Me, .m:ent°8 solicitantes que para 
betend°nCeder Ia construcción que 

en es indispensable que ha- 
^Portaciones legales y regla- 

autorización del minis- 
^¡r e| omento, para poder cons- 

6llU denominado del de
lias. Vinillos a Venta de Yan-

ni

:ic^

"p
Aprobada el acta de recep-

qi'6,

se 
jíi>*

T B DE LMASTIII SAYON
en relojes de pared, 

y Pulse '. Ore8, relojes de bolsillo 
ilora la» Para caballero y se- 
réti¿y^a^tizado8. Taller de 
de ^^ones en toda clase 

°'l®8- Colocación y 
^Paración de relojes 
^VaV d et o r r e-----
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El canon de recorrido
Se recuerda a los propietarios y 

empresas de automóviles destinados 
a la conducción de viajeros, que, de 
confcrmidítd al artículo 3.0 de la 
Real orden de 20 de Octubre de 1925 
modificado por la de 26 de Marzo 
de 1927 las declaraciones juradas del 
canon por recorrido de carretera y 
tonelada de peso se presentarán en 
la Administración de Rentas públi
cas de la provincia en la primera 
quincena de cada mes, cuando la 
cantidad a ingresar exceda de loo 
pesetas.

En la primera quincena siguiente 
a cada trimestre cuando la cantidad 
liquidada exceda de 50 pesetas, y 
por último, en la primera quincena 
siguiente a cada semestre, cuando 
las cantidades no pasen de 50 pese
tas; debiendo advertirles que la ne
gligencia en el cumplimiento de este 
servicio se castiga con imposición 
de intereses de demora y multas del 
tercio al tanto de Ja cantidad ocul
tada.

En este sentido aparecerá en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
una circular de Ja Administración 
de Rentas públicas.

Señalamiento de pagos
El ilustiísimo señor delegado de

En la pescadería de JUAN JOSE, la 
mejor en su clase en Segovia.

Teléfono número 98

Comedor de Caridad
Comida: cocido con tocino, carne y 

chorizo. Postre, galletas.
Cena: alubias pintas.
Número de pooree Bocorridoe.—Xin la 

oomida: adnlton, 57; niños, 41; total, 
98. En la osn»' adultos, 42; niños, 39; 
tosal. 91.

Te tal del día. 189.

SE60VIA METE0R0L06ICA
Observaciones registradas on la 
Estación meteorológica oficial

(Instltuto)

EN LA TARDE DE AYER
Presión atmosférica.................. ।
Dirección del viento........... ... . .
Temperatura máxima.........

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica................ . 1
Dirección del viente.... . . ...........

678*8 
Sur. 
29'4

675'5 
Sur.

Temperatura mínima (protegido). 12*2 
Pronóstico del'tiempo, nuboso.

J. H. DE NICOLAS
MEDICO OCULISTA

Ex profesor del Instituto de la Encar
nación de Madrid.

CONSULTA DE ONCE A DOS
Calle de Corvantes, número 38

En libertad
Madrid. —Esta mañana fueron 

puestos en libertad los señores con
de de Gamazo, Bernabeu, Cobián y 
Martínez Campos.
El nuevo director de Segu

ridad
Madrid.—El director de Seguri

dad, señor Galarza, dirigió esta ma
ñana al personal un saludo en el que 
hizo presente ¡que no por cortesía, 
sino por deber, se dirige fervorosa
mente a los Cuerpos de Vigilancia 
y Seguridad, creyendo tener dere
cho a abrigar la esperanza de que le 
prestarán su leal asistencia y cola
boración. Expresó al tiempo mis
mo su propósito de hacer de ambos 
organismos, elementos en los que 
descanse la confianza pública. Estoy 
seguro—añadió —que todos se ha
llan dispuestos a servir al nuevo ré
gimen, pero aquel que por sus con
vicciones o creencias estime que 
este servicio no ha de prestarse con 
la necesaria lealtad, debe abandonar 
el cargo por honor y por sinceridad, 
evitando (y esto no supone amena
za) la contrariedad de tener que ha
cerlo mediante sanciones.
Después de los sucesos. 
Trabajos de la Policía. De

- tenciones.
Madrid. —La brigada de investi

gación criminal trabaja activamente 
para averiguar quiénes sean los auto- 
lores de sustracción de objetos -en 
los conventos incendiados.

El comisario señor Aparicio y loa 
agentes a sus órdenes, detuvieron 
anoche a Antonio Martínez López 
(a) «El sevillanito», al que se le ocu
pó un reloj de piala antiguo de bas
tante valor, una pluma estilográfica 
y un billete del Banco de España de 
la isla de Cuba.

«El sevillanito» ha declarado que 
el día 11 fué invitado a ir al conven
to de Chamartín y que al recorer las 
dependencias del mismo se apoderó 
de los objetos citados, así como de 
siete monedas de plata que tiró a 
unos desmontes por creer que no tu
vieran valor.

Las averiguaciones de la Policía 
se dirigen a descubrir el nombre de

Sm Sebastián.—A Jas cuatro de 
la tarde de ayer se verificó la incau
tación del palacio de Miramar. Asis
tieron el gobernador civil, el delega
do de Hacienda el coronel y el te
niente coronel de Carabineros. Un 
notario levantó acta de la incauta
ción.

Disposiciones de ia 
«Gaceta»

Concediendo la Gran Cruz de San 
Hermenegildo al general de división 
don José Riquelme y a los brigadie
res señores Tarazona, Urbano, Lori
ga y Montesoto.

—Declarando el límite normal de 
ocho años en los servicios de los au
xiliares universitarios.

—Programa para las oposiciones 
de practicantes de la Beneficencia 
general.

—Circular de Instrucción pública 
con instituciones para los exámenes 
del Bachillerato.

—Creando el Consejo director de 
las asamblas de Jas órdenes milita
res de San Fernando y San Herme
negildo.

—Suprimiendo en el ramo de Ma
rina el empleo de capitán general y 
almirante de la Armada y disponien
do la amortización de las vacantes 
que con este motivo se produzcan.

Mineros en huelga
Oviedo.—Se han declarado en 

huelga los obreros de la mina «Van
guardia», propiedad de la compañía 
La Hullera Española. Solicitan au
mento de jornales.
El director general de Pri
mera enseñanza en Carta

gena

El cursillo farmacéutico
Un banquete

Con motivo de la terminación del 
cursillo de farmacéuticos que ha ve
nido celebrándose en el Instituto de 
Higiene, se reunieron hoy en frater
nal banquete en el restaurant de La 
Unión, les trece farmacéuticos que 
han asistido al mismo.

Tomaron asiento en la mesa pre
sidencial el inspector provincial de 
Sanidad, señor Colomo; los profeso
res don Agustín Moreno, don Juan 
Vera, don Teodomiro Martín, don 
Primitivo Martín y don Antonio Es- 
calzo.

BALNEARIO

CALDAS DE OVIEDO
Aguas termales azoadas muy ra. 
dioactivas. Reumatismo. Catarros- 
Gripe mal curada. Notables resul
tados en la hipertensión arterial.

Gran hotel del Balneario
Todo confort. Cocina selecta. Auto

móvil desde Oviedo
15 de Junio a 30 de Septiembre

Cartagena.—Proc-dente de Ma
drid llegó en avión a Los Alcázares 
el director general de Primera Ense
ñanza. En el Ayuntamiento fué cum
plimentado por el capitán general 
del Departamento marítimo y todas 
Jas autoridades locales.

L'na comisión de maestros visitó 
al director general para exponerle 
las aspiraciones de la clase, contes
tando que la primera labor a des
arrollar será la creación de 25.OOO 
escuelas.

Después se decretará que el suel
do mínimo de los maestros sea de 
3 OOO pesetas.

Noticias de Barcelona
Barcelona. — El gobernador civil 

lia dicho a los inforp-.adores de Pren
sa que está dispuesto a proceder con
tra determinados elementos de la 
Dictadura que, alardeando de un 
po ier que no tenían y de una frisa

Las consultas su Ja Casa 
de Socorre

Las consultas gratuitas implanta
das en la Casa de Socorro, de esta 
capital, son atendidas por los docto
res que a continuación se expresan, 
con la especialidad concerniente a 
cada uno de ellos, días y horas en 
que las efectúan:

Don Eutiquiano Rebollar (médi- 
cina interna), los martes y sábados, 
de nueve a once.

Don Rafael Santos Temiño (gar
ganta, nariz y oídos, cirugía especial, 
matriz, embarazo y niños), los miér
coles y viernes, de diez a once de 
la mañana.

) ¿NO SABE USTED DE AL
GUNA DONCELLA PARA EL 

SERVICIO DE MI CASA?
¡ Esta pregunta se la hacéis 
í constantemente a muchas 

personas conocidas
■' Y mientras tanto el tiempo 

pasa
En cambio, si pusierais un 

anuncio económico en

EL ADELANTADO
todo el mundo sabría inme
diatamente que necesitá- 

bais una doncella

M.C.D. 2022
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Riaza.-Datos históricos y documentos
(Continuación)

Apelaron ambas partes de la sen
tencia que les perjudicaba; y sustan
ciada la apelación y concluso y visto 
el pleito por los de nuestro Consejo 
dieron e pronunciaron en el senten
cia en Valladolid a 21 de Mayo de 
1501, mandando hasta la resolución 
del negocio principal que se cumplie
ra la sentencia arbitraria y que se 
h ciera una balsa, donde se recogiera 
la dicha agua con asistencia de am
bas partes, para dividirla como en 
esa sentencia se contiene y declara.

Suplicaron ambas partes contra 
esa sentencia en cuanto les perjudi
caba y se dicto la sentencia en grado 
de revista por los del Consejo fallan
do que la sentencia dada e pronun
ciada en este pleito y negocio por 
algunos de nos los del Consejo del 
Rey e de la Reyna nuestros señores 
de que por ambas partes fué supli
cado que fue y es buena e justa e 
derechamente dada e que la debe
mos confirmar e confirmárnosla en 
grado de revista; e por algunas cau
sas y razones que a ello nos mueven 
no azemos condenación de costas a 
ninguna de las partes mas que cada 
una dellas pague las que hizo: la qual 
sentencia fue dada e pronunciada 
por los de nuestro Consejo en la 
villa de Valladolid a 30 dias del mes 
de Julio de mil e quinientos e un 
años. .

Los de Cerezo se quejaron de que 
Riaza no quería cumplir lo mandado 
en esas sentencias a pesar de haber 
sido requerida con la ejecutoria que 
las contenia suplicando se enviase 
con executor de ella, como así se 
hizo, advirtiendo a Riaza que envia
se ante los del Consejo la causa y 
razón que tuviere, para que se pro
veyese lo que fuera justicia. El Con
cejo de Riaza paresció ante los del 
Consejo para se mostrar parte, hizo 
presentación de un poder e procu
ración otorgado ante Alonso de Ay- 
llon Escribano de Sus Magestades 
y notario público en la Corte Rey- 
nos y señoríos y Escribano publico 
en la villa de Riaza y su tierra por 
el muy magnífico señor don Alonso 
Pacheco mi señor que fué presente, 
fecho y otorgado en Riaza a 18 de 
Junio de 1547 años, nombró a Juan 
de Alaba y a Luys de Olibares pro
curadores en el Consejo Real de su 
magestad, e juntamente con el dicho 
poder presentó una petición mos
trándose parte; y al darle traslado 
del proceso e autos del dicho pleito 
y de lo pedido por parte de Cerezo, 
la villa de Riaza alegó que habiendo 
pasado mas de cuarenta y ocho años 
desde las sentencias presentadas, no 
se podía pedir lo que se pedía que 
estaba legítimamente prescrito con
forme a las leyes de nuestros Rey- 
nos, con las demás razones que la 
petición contiene.

Siguió el asunto principal ante los 
señores Presidente y Oidores; com
pareció por el Concejo Justicia e Re
gidores offiziales e homes buenos e 
vezinos de la villa de Riaza, Diego 
Pristan Procurador de causas en la 
Chancillería de Valladolid con poder 
otorgado ante Christobal de Herrera 
Escribano público en la villa de Ria
za y su tierra por el muy ilustre se
ñor el Duque de Maqueda; presentó 
una petición respondiendo a la del 
concejo de Cerezo y con ella una 
carta de previllegio concedida a la 
villa de Riaza por los Reyes nuestros 
progenitores confirmado por el Se
ñor Rey Don Juan nuestro agüelo e 
viffaguelo de gloriosa memoria y 
confirmado por mi el Rey. Es el con
cedido a don Alvaro de Luna y a la 
villa de Riaza en 28 de Agosto 
de 1430; con sus confirmaciones en 
Roa a 15 de Mayo de 1438 y en Ma
drigal a 30 de Junio del mismo año 
1438, del cual se despachó el Privi
legio rodado que hemos copiado en 
capítulos anteriores.

La parte del Concejo de Cere
zo a la que se dio traslado fue con
tra ello dicho y replicado, y el plei
to concluso y visto por los dichos 
nuestros Presidente e Oidores pro
nunciaron cerca de ello que lo pedi
do por el Concejo de Cerezo para 
que se nombrase executor lo reser
vaban y reservaron para cuando el 
d'cho pleito se viese en definitiva

Por Ma r ia n o  Go n z á l e z  Ba r t o l o mé .

para proveher cerca dello lo que 
fuesfe justicia: cuyo pronunciamien
to fue confirmado no obstante la su
plica de Cerezo en contrario.

Después de lo qual estando el di
cho pleyto concluffo visto por los 
dicho nuestro Presidente y Oidores 
dieron y pronunciaron en el senten
cia definitiva su thenor de la qual 
es este que se sigue: «Fallamos» que 
la parte de la dicha villa de Riaza no 
probo su petición e demanda damos- 
la e pronunciárnosla por no probada 
e que el dicho concejo e homes bue
nos del dicho lugar de Cerezo pro
baron sus exebciones e defensiones 
dárnoslas e pronunciamolas por hin 
probadas por unde que debemos 
mandar e mandamos que la villa de 
Riaza a su costa dentro de cinquenta 
dias primeros siguientes después que 
para ello tuere requerida con la carta 
executoria desta nuestra sentencia 
buelva e torne a poner la presfa del 
rio Gascones sobre que es este pleito 
del alto y ancho en que estaba antes 
del año de mil e quinientos que pa- 
resce que por parte de la dicha villa 
de Riaza fue ahondada y ensanchada 
la dicha presfa e declaramos y man
damos que el calce de la dicha pref- 
sa aya de tener y tenga agora e para 
siempre jamas dos pies en ancho e 
otros dos pies en alto y echo de la 
manera que dicha es los bezinos de 
la dicha villa de Riaza puedan llevar 
por el dicho calce el agua del dicho 
rio Gascones a la dicha villa e apro
vecharse della segund e de la manera 
que la sentencia arbitraria en este 
pleito presentada les da facultad para 
ello y hecho e puesto el dicho calce 
del ancho y alto segund dicho es 
mandamos que los becinos de la di
cha villa de Riaza ni otra persona 
alguna no le ahonden ni ensanchen 
mas y |cada y cuando que el dicho 
calce se ahondare o ensanchare o 
rompiere mas de como dicho es que 
la dicha villa de Riaza a su costa lo 
buelva a reparar e poner del ancho y 
alto que dicho es y hecho lo susodi
cho toda la otra agua que sobrare 
por encima del dicho calce y presfa 
mandamos que los bezinos de la di
cha villa de Riaza la dexen yr libre
mente para que el Concejo e bezinos 
del dicho lugar de Cerezo la puedan 
llevar e guiar para el dicho lugar de 
Cerezo e termino del y aprovecharse 
de la dicha agua que ansi sobrare 
como quiffíeren e por bien tubieren 
y mandamos a las dichas partes que 
agan guarden y cumplan todo lo 
contenido en esta nuestra sentencia 
e no hayan ni pasen contra ello so 
pena de cinquenta mil maravedis 
para la Cámara e fisco de sus mages- 
tades por cada vez que lo contrario 
hicieren e no hazemos condenación 
de costas. E por esta nuestra senten
cia deffínitiva ansi lo pronunciamos 
y mandamos. El licenciado Gómez 
González. El doctor Redin. El doctor 
Santiago. La qual dicha sentencia fue 
dada e pronunciada por los dichos 
nuestro Presidente y Oidores en au
diencia pública en la villa de Valla- 
dolid a veynte y nueve dias del mes 
de Julio del año pasado de mili e qui
nientos e cinquenta años en presen
cia de los procuradores de las partes.

principal motivo un aire de marcha 
militar, que se repite y enlaza con 
los demás.

Dita Parlo y Willy Fritsch son los 
protagonistas irreprochables de esta 
bella novela de amor.

Cinta U. F. A., dirigida por Hans 
Schwarz, abunda en primores de téc
nica y en escenarios de sugestiva 
belleza.

¡En fin, una bonita película!
E. N. C.

EN JUAN BRAVO 
«Ivan el terrible», superproduc

ción rusa
La dificultad inicial para el direc

tor de «Ivan el terrible», consistía 
en realizar su film sin caer de lleno, 
ya en lo lamentablemente documen
tal—escollo de toda auténtica sensa
ción artística—o en lo simplemente 
tendencioso: propaganda política, 
comprensible, pero ajena también a 
toda perfección estética.

Con lo dicho queda ya indicado 
que la anécdota es, en «Ivan el terri-

ble», una feroz e intransigente con
cesión. Los tonos sombríos, las pa
siones y tiranías desatadas, dominan 
en cada momento escénico. Las figu
ras históricas aparecen ruda y tea- 
tralísimamente caracterizadas, lo que 
va en perjuicio de la verdadera emo
ción.

Como realización dramática, está 
construida con cierta habilidad, lo 
bastante para hacernos perdonar va
cilaciones y convencionalismos.

Lo más interesante es la fotografía, 
jugándose las luces en grado tan ex
tremado y preciso, que en el desfile 
de tipos y lugares, se logra romper 
el interés del argumento, sustituyén
dolo en Ja atención de los especta
dores por la complacencia en acier
tos técnicos. .

La interpretación, acertadísima.
«Ivan el terrible», buena prueba 

de la cinematografía rusa, causó en 
el público—no tan numeroso como 
el acontecimiento merecía—una sen
sación inmejorable.

F. M. y G.

Aventadora modelo “La Reina de Castiik
El hijo de Hermenegildo, pero que hacen el contrato '

que es Casimiro García,
ofrece esta aventadora, 
que es «La Reina de Castilla».

También vendo trilladoras' 
que lo dejan ya ensacado, 
y en útiles de labranza 
los mayores adelantos.

Toda clase de máquinas 
y que sean de agricultura, 
podré serviros muy bien, 
sin dificultad ninguna;

porque como estoy seguro 
de su buen funcionamiento, 
por eso las vendo a prueba 
y a base de experimento.

Pues yo no soy como algunos 
que dicen que son muy buenas,

antes que la experimentan 
Porque éstos no están se^n 

del funcionamiento de ellaf. 08 
pues hay quien es inexperto 
y antes de hacer esta prueba’ 
éstos firman el contrato 
y luego cargan con ella.

Si queréis comprar segQrOn 
y tener máquina buena 
en Cabezuela (Segovia),’ . 
ya tiene su residencia ’
don Casimiro García, 
pues es el vendedor de éstas

Si alguno estando en la era 
quisiera pronto traerla 
llame por el teléfono 
a este mismo Cabezuela.

EN CABEZUELA (SEGOVIA)

LOS TEATROS

EN CERVANTES 
«Melodía del corazón», película 

sonora en nueve partes
Novela dramática, cuadro de cos

tumbres cuya fábula de amor entre 
una sirviente y un cabo de húsares 
no puede ser más humilde ni expues
ta con más realidad, ni desarrollada 
con más naturalidad y lógica. Todo 
en ella es acierto: el detalle psicoló
gico que completa la personalidad 
humana del tipo que se quiere re
tratar o el momento de tráfico de la 
calle céntrica de Budapest, o la esce
na de alegría y bullicio del Parque 
de Atracciones, que complementa el 
ambiente de la novela.

Plans Szekely, autor del libro, 
debe estar satisfecho de su obra que 
le acreditan de hombre observador 
y de literato delicado, de fina sensi
bilidad y seguro acierto.

La partitura abunda en melodías 
dulces y sentimentales y tiene por

¡La ruina del agricultori
representa a veces un pedrisco que arrase sus cosechas.

Si estando asegurado cae pedrisco, no se cosecharán frutos, pero se 
cobrará en dinero su importe y se podrán atender todos los compromi
sos y obligaciones.

Esto sólo se remedia con el seguro.
Evitáos los disgustos de un pedrisco asegurando vuestras cosechas en

SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS
PEDID DATOS E INFORMES AL SUBDIRECTOR EN SEGOVIA 
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(AUTORIZADO POR LA INSPECCION MERCANTIL DE SEGUROS)

Se tuvo después las típicas merien- intranquilidad, pues desde el mTT 
' Marzo apenas ha caído una gohd

da. Hubo mucha animación debido agua que remedie en parte el a 
al día espléndido, como hacía mu- de la sequía. •

das y a continuación el baile de rue-

chos años no se había visto. Las heladas se han sucedido en 1
Fué enorme el número de segó- días anteriores, mermando en —01 

vianos que bajaron en coches y auto- ¡ ‘ *

INTERESANTES DECLARACIONES DEL SEÑOR ALCALÁ ZAMORA "

EL GOBIERNO ESTA DISPUESTO A IM
PEDIR QUE SE REPITAN LOS INCENDIOS
Se mantiene la fecha acordada en principio para las 
elecciones. La suspensión de «A B C» y El Debate*
Como todos los jueves, ayer reci- —Todavía no se ha hecho nada; 

bió el jefe del Gobierno a los corres- pero, en caso de hacerse, quien co- 
ponsales de Prensa extranjera, que nocerá primero esas medidas será el
acudieron a la Presidencia en mayor 
número que en igual día de anterio
res semanas.

En su conversación, mantenida 
toda ella en francés, el presidente 
comenzó diciendo que no había no
ticias.

—El ministro de la Gobernación 
me ha comunicado—añadió—que la 
tranquilidad es completa en toda la 
nación.

—¿A qué atribuye usted, señor 
Presidente, el movimiento que ha 
determinado el incendio de los con
ventos?

—En este movimiento ha existido 
una coincidencia entre monárquicos 
y elementos de extrema izquierda. 
Esto no puede afirmarse rotunda
mente, porque no hay una prueba 
solemne; pero sí detalles, que indu
cen a creerlo, porque el fin era con
tra el crédito y la paz de la Repú
blica.

—¿Quiere usted explicarnos el mo
tivo de no haber podido dominar 
algunos incendios e impedir la que
ma de otros conventos e iglesias?

—La fuerza mayor que han tenido 
los incendiarios—dijo—ha sido la 
sorpresa, complicada a su favor con 
el número extraordinario de conven
tos que hay en España’, pues en Ma
drid existen unos 200, y en Valencia 
cerca de 60. De forma que sólo el 
Ejército francés, que es el más pode
roso del mundo, habría sido sufi
ciente, porque de ningún modo se 
habría podido disponer de una com
pañía, y menos aún de un batallón, 
que impidiese lo sucedido.

—Pero aunque hubieran comen
zado a la vez algunos incendios, ¿se 
habrían podido evitar otros?

—Los incendiarios obraban por 
medio de la sorpresa y la fuga, para 
una vez cometido un fuego, trasla
darse a otro sitio y hacer lo mismo. 
Así es que los bomberos eran insu
ficientes para atajar todos los incen
dios, lo mismo que la fuerza pública 
para asistir a impedir otros. Pueda 
ser que haya habido negligencia en 
algunas autoridades; pero el Gobier
no tomó ya las medidas de castigo 
y domina en absoluto el orden pú
blico.

—¿Qué hay de exacto acerca de 
lo que dijo ayer el fiscal genera! de

Gobierno francés.
Otros periodistas de distintas na

cionalidades volvieron a insistir acer
ca de las medidas que el Gobierno 
español tomará contra los agitado
res, y preguntaron también si entre 
las detenciones efectuadas después 
de los sucesos, figura la de algún co
munista extranjero.

—No conozco -contestó el señor 
Alcalá Zamora —todavía el informe 
de la Policía. Es posible que haya 
habido estos días aquí algún extran
jero de ideas extremistas; pero pue
do asegurar a ustedes que no se per
mitirá la estancia en España de los 
que perturben la tranquilidad pú
blica, de igual manera que se dan to
das las facilidades para los que se 
quieran ganar en nuestro territorio 
la vida honradamente.

Un periodista francés dijo:
—En Francia han causado mala 

impresión las suspensiones de los 
diarios «ABC» y «El Debate», por
que no se esperaba que el Gobierno 
republicano tomase iguales o pareci
das medidas a las implantadas por 
los anteriores del régimen monár
quico. •

— Si estas medidas se han tomado 
ha sido para mantener el orden y la 
paz pública. Antes de ocurrir los 
desórdenes se había permitido que 
estos periódicos dijesen todo lo que 
quisieran; pero el Poder público no 
puede aceptar ahora que la publica
ción de estos diarios impida la con
solidación de la República. ‘

—Una última pregunta, señor Pre
sidente: ¿El Gob ernó mantiene la fe
cha del 21 de Junio para la celebra
ción de la elecciones constituyentes?

—El acuerdo en principio de ce
lebrarlas el 21 o el 28 sigue en pie, 
y una u otra fecha dependerá de la 
marcha de los trabajos de rectifica
ción de! cerso.

El señor Alcalá Zamora se despi
dió amablemente de los periodistas 
extranjeros y de algún madrileño 
que asistió a Ja entrevista hasta el 
próximo jueves.

buses.
Por la noche en el pueblo hubo 

baile hasta las primeras horas de la 
mañana.

Fiesta de Hijas de María
El día 13 tuvo lugar la fiesta que 

todos los años las jóvenes de este 
pueblo hacen a su excelsa Reina.

Forman parte todas las jóvenes del 
pueblo y tuvieron misa solemne a 
cargo de! digno párroco de este 
pueblo, don Al atías Gilarranz. Des
pués procesión con la imagen por 
las principales calles del pueblo. 
Terminada ésta, hubo refresco con 
dulces, pastas y vinos. Han sido este 
año mayordomas las lindas y simpá
ticas señoritas Juana Llórente, Lucía 
García, Juana Herrero y Benedicta 
Herrero. En Ja Plaza pública se or
ganizó un baile de rueda, amenizado 
por los afamados instrumenteros de 
este ‘ pueblo Librado de Andrés y 
Mariano Llórente, los mismos que 
el día antes tocaron en la romería.

Por la tarde hubo rosario. La pri
mera mayordoma Juana Llórente ob
sequió con un refresco. Después las 
muchachas y todos los jóvenes invi
tados, que eran la mayoría del pue
blo, se entregaron de nuevo a las 
delicias del baile en la plaza pública 
hasta hacerse de noche, el cual si
guió después de cenar hasta las dos 
de la madrugada. K

Co r r e s po n s a l

----  ------------- , en 
parte la cosecha de vino y causand 
daños inapreciables en los tripaLc í 
arbolado.

Las labores de alza y bina se ha. 
lian paralizadas a causa de la sequía 
reinante. ¡El cielo se muestra ingr,. 
to con ia clase campesina este año1 
Apenas si se deja ver en el horizon
te una nube anunciadora de lluvia 
pero seguidamente se disipa.

Las cosechas arrasadas por el pe. 
drisco del año pasado, la sequía y 
la baja de precio del trigo con la a|. 
teración de la tasa recientemente 
decretada, contribuyen a aumentar 
Ja miseria de los pequeños campe
sinos.

Co r r e s po n s a l

12 5-931.

Rumáticos
El tratamiento antirreumáticodel 
CURA HERNa IZ (antes conoci
do por el PARROCO de los VA
LLE, de Burgos) os curará senci
lla y radicalmente en menos de un 
mes. Millares de curaciones que 
pueden comprobarse. Legalmente 
elaborado y registrado en Sanidad.

Pedid informes a don Luis 
Hernáiz, Pbro. Burgos

tecos áe 5a provincia

5-I4-93I.

Linares del Arroyo
Natalicios

Ha dado a luz un precioso niño 
la esposa de don Antonino Peña Gil, 
corresponsal de El  Ad e l a n t a d o  d e  
Se g o v ia , doña Luisa Grande Sanz.

Tanto la madre como el recién 
nacido gozan de perfecto estado de 
salud.

— Igualmente han dado a luz las 
esposas de nuestros buenos amigos 
don Benito Moral y don José Moral, 
gozando ambas señoras, así como los 
recién nacidos, de buena salud.

Enhorabuena.
El tiempo y los campos

Persiste el tiempo áspero, seco y 
de grandes calores como de verano 
anticipado.

Entre la clase agrícola hay alguna

la República en relación con la su-
puesta culpabilidad de! ex Rey en el 
movimiento monárquico?

—No conozco la referencia deesa 
declaración del fi'scal; pero es pro
bable que haya existido acuerdo en
tre el ex Rey y los monárquicos 
para un fin político.

—¿Tiene el Gobierno en su políti
ca económica una revisión de tarifas 
de aduanas?

—Eso es cuestión del ministro de 
Hacienda. Yo suscribiré íntegramen
te sus declaraciones y proyectos re
lacionados con el particular, aunque 
de ello no tengo la menor noticia.

—En Francia — comentó un perio
dista francés—han causado gran im
presión los incendios de los conven
tos y otros edificios religiosos.

—Es natural; pero el Gobierno 
—repuso—ha tomado las medidas 
necesarias para impedir otros actos 
semejantes.

—¿El Gobierno va a hacer gestio
nes cerca del Gobierno francés con 
objeto de que se ponga coto a la 
conspiración monárquica de elemen
tos españoles en terreno francés, de 
igual manera que se tomaron medi
das contra los conspiradores republi
canos cuando se expatriaron a Fran
cia?

Valverde del Majana 
Fiesta de Nuestra Se
ñora de la Aparecida

El martes, día 12 del actual, tuvo 
lugar en este pueblo la romería que 
todos los anos se viene celebrando. 
Por la mañana ofició la misa el reve
rendísimo Padre Rincón, misionero 
del Corazón de María, con residencia 
en Valencia, e hijo de este pueblo, 
oficiando de asistentes los señores 
párrocos de Abades y Martín Mi
guel. El sermón estuvo a cargo del 
coadjutor de Guéllar y digno paisano 
nuestro, don Angel San Vicente, que 
con palabra cálida y fogosa ensalzó 
la gloria de María y puso de mani
fiesto la emoción que sentía, pues 
llevaba trece años sin asistir a esta 
romería tan esencialmente tradicio
nal, aun cuando de corazón siempre 
estaba en ella. .

Por la tarde hubo novena con go
zos a la Virgen por un coro de ni
ñas, y después la procesión, ha
biendo un entusiasmo delirante en 
la danza que se organizó por nume
rosos jóvenes y bastantes de «edad 
madura». Sobre la carroza de la Vir
gen, numerosas niñas hicieron ofren
das. l erminada la procesión, se can
tó una salve y acto seguido subió a 
la cátedra el reverendo Padre Rincón, 
el cual pronunció un sermón propio 
de su mucha fama como orador sa
grado.

A los señores alcaldes de 
este nuevo régimen

Acude solicitando la representación de 
sus Ayuntamientos la NUEVA AGEN
CIA, y ofreciéndoles cumplir con la vo
luntad y diligencia que exigen las fun

ciones de agente-apoderado
Domicilio: Herrería, núm. 3, t°

Se arriendan
tóbal de la Vega. Para tratar, con 1* 
Comisión.
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REPRESENTANTE 
SUBVENCIONADO

Sociedad importante pide represen^' 
te con diez pesetas diarias, subvencio ■ 
mas comisiones. Se requerirán algiu1^ 
viajes. Indicar edad numerando su'' 
ciónes ocupadas a apartado 106.—

CELONA 
. . .. .

Qp nf ropa chófer para dentro 0 
ys UIIIg Gg  rade la población,p^* 
conducir, cargar o descargar. pl e 
che o camioneta se dedica a los tr^ 
portes, bien educado, intachables *■ 
diciones. En la bodega «La ... 
ta», Muerte y Vida, 10 y 12, 
zón. --

BANCO HISPANO DÉ ÉDIFICACÍÓII
LAS CASAS Y FINCAS A PLAZOS 

Agente en Segovia: <1^ la Cnl1
¿COMO SON ADQUIRIDAS? g

Por una cuota de ahorro que el mismo socio puede ingresar mensual’116® 
BANCO HISPANO DE EDIFICACION facilita el capital que se desee Ej 
edificar su casa propia o adquirirle donde posea sus negocios el mismo edi 

fincas rústicas a los labradores o para cualquier negocio 
¡CIUDADANOS: TODOS PODEMOS SER PROPIETARIO5'

Plazuela del Corpus (entrada por Judería Vieja, H)
En esta Agencia se facilitan informes y folletos explicativos. Para cond11 

visitará a domicilio a los que pasen aviso
ESTOS ¡SERVICIOS SON GRATUITOS ¡ta 

Dispongo de unas transferencias para obtener antes

Unico médico ortopédico de Madrid
AUGUSTO FI6UEROA, 8 I

Teléfono, I'*,581.—Apartado en Correos, número

Tratamientos y curaciones sin operar 
OR O -'ED8A. — HERNIAS, mal de Poot, escoliosis, coxal?1*1 
parálisis infantil, pies planos, juanetes, deformidades en gener» 
corrección y colocación de narices y orejas, vientres volunu0 
<0.?, descensos de la matriz, sordera, piernas y brazos artificia^ • 
COSMÉTICA.—Caída del pelo, arrugas, manchas y 
de la cara, destrucción de las canas y modificación en el color 
cabello, curación del Ocena (mal olor del aliento), desirucoio» 

del vello, etcétera, etcétera.

En S^SOVIA, ea 26 del actual, de once a 
HOm PARIS FORNOS (desde el y 
O J! A El tratamiento de más 
■X £« W ti ^JrE rapidez incluso los baños
según clínicas Regenfs Park y Universitals RliniK- 
ores Campos y Subirachs.
CHURRUCA, 25.—MADRID PRECIOS l*10 _
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